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presidencia del Consejo de Ministros,
UecMo adirdliendo Ici 'dimisión 

que del cargo de Ministro de Ha
cienda ha presentado D. José Ma
nuel Pedregal y  Sánchez Calvo. — 
Página i 02.

Oíro nombrando Minisbro de ^Ea.cien- 
da <j D. Miguel Vülam/éva y  Gómez, 
Diputado a Cortes.-^Página 102.

. Minisierio de Gracia y Justíclá.- |
ñeal decreto connvutamJo por igual 

tiem/po de destterro el resto de las 
' penas que {alia cum plir a Cotis tan - 

Uino Santos Fernández y  Santiago 
't}<tero Santos.— Páginas 102 y 103.

Ministerio de la Guerra.
Tleai decreto disponiondd queden re

dactados en la form a que se p u b li
ca los articidos 9.» del ñeglajnento 

jgcorq la clasificación de aptitud y 
'■posteTi'g(p̂ i¿7i ykrra el cts^enso de los 

y O fkiales de fendia 24 de 
Maya Ue IBM y  i5  del Decreto de 

M  de JsTmm de iM ^ ^ F S g in a  103.
mt^ded de pábilo  de 

^h ftü ero  de ta Ordjen MiHiar de 
a D, A lt orno F akó  ‘de 

pándmn Trivulcw  p Plazada, Du~ 
f?  ,i03.

t?  ^  énm  ch la Peal y
' Qrd¿% de iStm pWrR:enegildo
 ̂ fypJenaro Gu-

qj Valde^úta.^Páfm ía  103. 
^ ^ ^  dispojilcnd^^ General de:

W'tgdda, en si tu a c ió n ‘ño primicra re- 
D. Francisco Alhuxrez y  Rivas, 

la de segunda roscrim, por 
. cumplido la edad'que. deter

m ínala  ley de 29 de Junio de i 918. 
^^(U}vna 103.
' la Gran Cruz de lo.

T i  Orden de San Her-
íegildo al Conlralmirante de la

[Armada D. Antonio Magaz y  Pérs, 
Marques de Mag'az, y  a los In tén- 
dentes de la Armada D. Pedrp Da- 

' pena y  \\ízquez^ y D. Fenmrído de 
LoMuza y  Galludo.‘---Páginas 103 
y  10-4.

Otro OÁiíovizamdo para que, sin las fov- 
mcdidades de subasta o concurso, se 
adcfuiera por gestión directa la p n -  
ca denominada Campó g i r o p r o 
piedad de la Diputación provincial 
de Santander, con desíino al Depó
sito. de caballos sementales de la 
sexta, zona pecuaria.—Página 104. 

Otro ídem al Ministro de este Depar- 
tainento pava que por el Servicio  
de Aeronáutica se efeciúen, por ges
tión directa, Us obras de los aeró
dromos que s.e ■mencionoju~-Pági- 
fia 194.

 ̂ Ministerio de la Gobernadoü. 5
Real decreto nombrando, por trasla

ción, Secreíario del Gobierno civil 
de la provincia de Huelv-a al Jefe de 
Advi inis trox ion ci v il de segunda cla
se D. Antonio López Quiníanilla, 
electo para igual cargo ea ej de Al- 
7nerfa.— Página 104.

^Jro  ídem  id. id. de lo provincia de 
' Avila al Jefe de Adniinisiración ci
vil de tercera clase D. Rafael Ba
rrantes Izquierdo^ que desempeña  
igual cargo en el de Huelvci.:—Pági
na 104, . .  ̂ -

Otro ídem  id. íá. dé la provincia de. 
Alinería ol Jefe de. Administración  
civil 'de fercera clase D. Ernesto  
Escat Martínez, electo para igual 
cargo en el de. Giiadadajarau^PágP- 
UM 104,

Otro ídem  id. M ..ule la jyrovmcia ele. 
Can-arias di Jefe de Adniinistración  
civil de iercerd MUise D. José Dop 
miñguez M mrésa, .qiie désenipéna 

. el cargo de DelegaiPj del. Gobierno 
en Gran Canojúa.— Pcugina 10-4,

Otro Ídem id. Deiegaxlo''del Gobiernó. 
en Grari Ganaría al Jefe 'de Adm inis- 
tació ciml de tercera clase D. Anto
nio Micó y  Muñoz, actualmente des-' 
tinado a este Ministcrio.-^.Pcígi~ 
na ^

Presiddicia íiel Conseco de Ministróte
Real orden disponiendo la designación 

del Magistrado dei Tribunal Supre^l 
mo para que, con la cooperación dê  
los señores, que Se mencionan, prgÓ 
ceda con la mayor urgeftcia- a exa-^ 
minar cuantos (mfecedentes existan, 
en los diversos Ministerios, relacioH 
nados^ co^i el uso., hecho de las autoó 
rizaciones de orden económico con-\. 
cedidas a la Adsninistración c iv il 
por, las leyes de 18 de Febrero dd. 
;49Í5, í í  de Noviembre de 19̂ 10 y  
de m rzo . (Fe i 9Í7.-— Páginas 
y  m .

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por un pies Ict 

licencia que por enfermó se ñncuen-^
. ira disfnifafído p .  Éugeñio Ferndú-^ 

dez Sánchez, Oficial de p^Hmera cla-i 
se de la Tesorería de Hacienda de, 
Burgoé,—-Página 105. 1

Otra disponie^ido x/ue sé erdienda prd-^ 
rrogado hasta el 15 de Mayo próxi-j 
mo el segundo de los plazos fijados^ 
en el articulo 2.^ del Real decreto de. 
14 de Noviembre del año último, re4  
ferente a la elevdcíón, a este MiníSA, 
tervo, de los estatutos y  tarifas ''dg. 
los. Colegios oficiales de Agentes % 
Comisionistas de Aduanas,— PágiJ  
na 105. ' ^

Otra ídefh que los créditos de los 'cirA 
tículos 3.0 y  4.0 del caqjílulo Sa dAi 
la Sección 9.% queden fijados en el| 
estado, tetra A  ̂ anexo al Real de\cre\ 
'to de. 3i dé Marzo látinio, en la forJ^ 
vi.a qué se publica. — Paginas 

' 1/103.  ̂ t
Otra ídem que los créditos fijados 

I? vigente" prcsupTés i o de. gas i os deti 
Ministerio de Gracia y  Justicia pardl 
los vicios cpue j e  m eneiónm . so¡i\ 
los qué. delalikih.— Página í  ̂

Otra ídem  que los Jefes de 
dado de tercera clase '01 Cui 
general de Admiinistración.'0  la Há 
'deuda pública, que aspvééñ a oapí 
par la plaza que dé su éateab^ 
existe vacante en la Delegaci ón m  
Asunios tribútarias, econámims j ñ



■

fír*> .̂ncieTos ele la zona del Protecto
rado de España en Marruecos, lo so-- 
liciten por instancia en un plazo de 
quince días.— Página iO'G,

Ministerio de Instrucción FáMíéS
) y  B ellas Artes* :
Ileal orden disponiendo que 13, Miguel 

Aro,(jón ñomero figure como exce
dente en el Escalafón general del 
láagisterio mienlras no rcAngrese en 
Escuela nactonal,^—Página 106.

'Otra nombrando Maestra de Madrid, 
por derecho de cotisoríe, a doña Ada- 
ración Sácz Torre Bueno, ■— Pági-o

. •nas-iQC) y  107.
¡0ira .resolviendo el expediente in stru i

do a instancia de doña Honorina 
'Andrés, Drago, Maestra interina de 
la Escuela graduada de párvulos dcl 
Gxupo Ccrvvmtes, de Bilbao, refe
rente a modificación de la.> orden de 
ía Birección general de Frimera en^ 
señanza. de 1 de Octubre próximo 
p asmlo.—-Página 107.

Otra declar^ando Mombmenfo: nacional 
e l Pical Monasterio de Sigena, sitú
en térm ino de V illinneva de Sigcn/a, 
en la, provincia de. Huesca.— 'Pági
na 107,

'Otra relativa a la adjudicación de pre
mios del Concurso Nacional d.e L i
teratura de 0^22-23.—rPáyinas iOT

. 1/ i08.
D tra coiicc-díendo a. D. Frore^^ro Es - 

ieve Boíeii el prendo de jozqc-
ías del Concurso Nacional de flrü- 
hado de 1922-23.—Pdí}?:??.a iOa

M ím sterio: de
Hedí arden elisponieiido se publique 

en este: diario oficiM lia reliacáni de 
lo^ servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodio, de la rique
za forestal duramte el mes pie Fe^ 
hréro próximo pasado.— Página

Sgímsfmo de Tta'lsajOj Comercio 
e In áu stria .

jBeal orden disponiendo se declare la 
exfmvión de la Sucursal española

de Ullelvecici, Compapda de Seguros 
generales de Soint GaU {Suiza).— ̂
Página 108.

Otra nombrando a Z>. Josd Abrines y  
Qiietglas Vocal técnico-Médico de la 
Jaula provincial de_ Reformas So~  ̂
ciales^ de Baleares,r~PdgÍna IOS.

Administración CeatraL
A stado. —- S u b sec re ta ría  Asuntos' 
. contenciosos.—ÁmmeumíuJ'-NÍ fa lle

cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan,— Página i 08.

G racia  y  JUvStícia«—^Dirección general 
de ios Registros y del N otariado.— 
Resoívic7ido el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Zara
goza D. Enrique Jiménez Gran con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de la m isma localidad a 
inscribir vma escritura de portición 
de herencia.-—Página 109.

M arina.—Jefatura  dO' Servicios sani
tarios' de la Armada.-—-rí a Rieron de 
los aspirantes a higreso en el Cuer
po de Sanidad de 'la Armada que 
tienen soUcitado tomar parle en las 
oposiciones convocadas por Real or
den de 22 'de Diciembre de 1922 V 
que han sido admitidos,— Página i 11 

óonERNAcióN.—‘Di rece-i ón general do 
¡Sanidad\— Relación nominal de los 
aspirantes a ingreso, por oposición, 
en el Cuerpo Médico de Sm ídad ex
terior.—Página 111.

ÍN3TRUCCIÓN ' PÚBLrc.A,—Subsccretariá, 
Norabrcindo oFDr Félix' de Pereda 

: Ruiz, CatedróMco numesxmio de Mor_, 
candas de la: Escuela- PciHckd de 
Com-ercio de O viedo.— Fagina l i l .  

iDirecoión ,general do Prim ora ense
ñanza.—Nombrando Regente de la 
Escuda práctica, aneja a la Normal 
de Moxsíros de León^ a D. Mcmuel 
Fernández Fierro.— Página 111. 

Idem, Directora de la Escuda gradua
da de niñas de El Espmar {Segovia) 
a doña Isabel Perm uy Rey.— FdgU. 
na l l i .  ■'O

Idera Director de la Escuela graduada

M a c l r i d . - N u m . qB» 
— -------------------

ele ninas de In fiesto  iJJviedo) a d(M' 
Ram ó n R o dr ígu cz R e gii e ra,— 
na MR.

Concediendo a la Profesora mmieríTrioi 
de Matemáticas de la Escuela Nor^ 
mal de M-goslras de La Jjiguna, doña 
Jo eP' Plaza la excedencia
en dirho cargo.— Página 112.

Anime'e-\do a concurso especial 'dé 
traPado las plazas de Directoras d i 
las 'Escuelas graduadas de niñax dé 
Berradilla i Caceres) ,y. Pedro - Eer^ 
n a "I ‘d o (A V i la) .•—P dg r¡ i a 112,

Idem id. de Drrectores de las Esciielo^^ 
graduadas dé ^¡pños de Motril (Gra4 
nada), Jérica {Castellón) y  San CsA 
lebrm de Gormaz {Soria}.--rPáqi^^ 
na 112. ‘ .

Dirección general de Bellas Artes. 
Concediendo el plazo de ocho díaé 
para reíNrar las obras presentada 
al 'Concurso Nacional de Escnltiirq 
de f922-2C—Página 112.' '

Fom fnto.—^Dirección general do Obra| 
públicas. — Conservación- y repnrá^; 
ción de carreteras.—Adjudicocionek;. 
de subastas de obras de carrcierájf 
Página 118.

iigiias.—6oncc¡liendo a D. Bamcm Fe 
ndndez Brida autorización para gp)r<H 
vecJuir .l.OOÚ Ulmos de agua por ré^ 
gundo, deiivados del rio Quvniana\ 
en icrrnirho municipal de. Piloña, cari 
deslino a la producción de energía 
'eléctrica.— Pdgma 11-5.

Trabajos H idráu’icos. — Fija.ndo 
plazo de diez dias para la informa^, 
cián pública sobre el proyecto 
avequías y tainas de distribución  
aguas en la zona comprendida entf$, 
los ríos Bañuelos y. su afluente 
Becea y  el camal derivarlo infenm*^ 
del pantano de Gasset.— Página l i í?

A nexo 1 —■ B o rsa .— SuBAsa'-A,s. -rjAmi
M IN ISTRA O IÓN  PROVINCIAR. — -Al>M t|i 
N i STRAGIÓN MTJNICIPAL. —-  A N U N G 10| 
OFÍ CIALES. -ll' ¡

A nexo 2 .°—¡Edigtos. —tGuADROS estAí |
D ÍSTIC O S. Af i

Anexo — T ribunal S upremo.—íía lf ‘ 
de lo Civil.—Principio del pliego 6r  !

PARTE OríClAt’

KEfflHS la  «EJO

8. liL el Esy. Boa Alfonso X III 
5q, Dv gb, S, M. la Reina Deña Yieloria 
Ilugenia. S. A« R. el PriTxCipe de Astu
rias e Infantes y flemás personas de 
ía Augusta Real Fam-ilia, contdnúan 
lin  novedad en su im portante salud.

HEALEiS' DECRETOS
27eng0 en adm itir la dimisión que 

del oarpi'.de Ministro de ííacienda Me 
lia príW^'^tndo- D. José Ivíwael [Podre-^’ 

y 9Fyrhaz Calvo, quedando muy 
; s a t i ; d d e l  celo, i-ntelifenera y leal
tad oon fuo  lo ha des empeñado.

Dado e-n Palacio= a euatro de Abril 
de mil noveGxentos veintitrés.

ALFONSO

151 Presidente del Consejo de Ministroa,

Manuel GARCfA P.pjeto .

En a-tenoidn a las circunstancias que 
concurren en D. /Miguel- Yillanuova y 
Gómez, Diputado a €ó.rte.s,

Menga en norabrar.le ■Minisira de 
Hacienda.

Dado en Palacio a eAiatro de Abfil 
de m il novecientos vodiititrés.

ALFONSO

El Presidente doT Conseio de Ministros,,.
AUnuel GaPcCía. P rieto .

'REAíL d e c r e t o

Misto el expediente instruido có  ̂
motivo de instancia elevada por Cuná-̂  
tanlino Santos Fernández' y Marta di 
la Arada Fernández, en .aipHca do qû ! 
se indulte al prim ero y á su esposé 
SantiagO’ Otero Santo-s' de las penas di 
un año, diez meses y  veintidós días, 
un  año*, odio meses y  veintiún: días- d | 
prisión correccional, respectivamentíf' 
a que fueron condenados por la Aa‘̂  
áiencia de León en causa pof delito 
de disparo de arma, uno de cTíó-s cqbP 
•;piej‘o Con el de i-csionesí': i

Ob.pvSid.erandd que la parte  agravia? 
da otórga su perdón, el escaso eañí 
causado y ,el tiempo de pena euniplH 
da por los penados:' %

Vista la lev de 18 dtc Tunio de I37ft



n^r¿ta ae Maaria.-Kunf;^^ . _  g ASrit 192:̂
'qiio reguló el ojercicio de la g^p^cia a©
indulto:: ' '  ̂ í
, ^[^jo el dictamon do la Sala scnlcn- 
|̂3Íadora, do acuerdo^ con lO' cons.ültado^ 

la boniisiün perm anente del Gon- 
,^ejo de Estado y coníormándome con 

foarecer do Mi Consejo- de Minis-i 
¿os, ‘ n : ■!; I : i
•. a/engô ' en conmutar por igual iiem-- 
po do destierFo el resto de las penas 
'¿ e  íalia cum plir a Constantino iSan-: 
ios Eernández y Sanitiago Otero San
ios, y que les fueron im puestas en la 
'ca\isa y por los; delitos mencionados. 

p>aüo en Palacio a veinticinco de 
de mil riOvecientos venititrés.

ALFONSO

i JUúuslro Ce Gracia y Justicia,

Alvaro bu FíGUEnoA y T orues,

I l i t E E I  lE  I I  f f lf f if f l

EXPOSICION

G SEÑOR:; Con a rreg lo  al a rtícu lo  
' 01.'' del Regiamento de 24 d'e Mayo 
de iR0i y el 15 del Real decreto  de 
■2 üQ Enero de 1919, los Jefes y Ofi- 
dialGS procesados pueden ser decla
rados aptos y ascender cuando les 
■corresponda si la ca.uRa está en su
mario, quedando en siiSipenso la  c la 
sificación o el ascenso so lam ente 
¿uand’o el ■procedimiento jud ic ia l se 
encuentre en período de p lenario  si 
aparecen cargos co n tra  'ellos.

Reformado el Código de J u s tic ia  
piilitar en el sentido de que las d i
ligencias de procesam iento  .sean mo-. 
livadas contra las que ■puede re c u -  
;rrir el procesado, al que desde su  
principio se au to riza  p a ra  n o m b ra r 
defensor, y no necesitando llegar al 
período de p lenario  p a ra  to m ar 
fcu-erpa la 'proííimción dn culpabilid'ad, 
fio existen ya fundam entos p a ra  e s 
tablecer disídnciones según que la 
[causa csiid en uno  u o tro  iperíodo, y 
|n  atención a ^que las Conveniencias 
,|;el servicio aGonscjan que en todo 

; |aso quede en suspenso el ascenso 
io  dkih'os Jefes y Oficiales según  lo 
pFopoge el Consejo ,Buprerao' de G ue- 

y ‘Marina, el M inistro 'que su s- 
!̂íbe, de con el «Consejo de

inistros, tiene el 'honor de some- 
a: la a;prohaci]ón de V. M. el s i- 

lente p o y ec to  de D ecreta. 
^Wadrld, 4 de Abril de 1923.' ! ■ ',

. ;p , ,  .A SEÑORí ■
[A, L. R. p, do y .  M., 
‘̂RAliA-ZAVidHX Y ToRRnSa.

.REiAL DEiORETO 
A p ro p u e s ta  ' dei M inistro  de la 

G uerra , de o o n fo rn iid a l con lo in 
fo rm ado  po r el Consejo Eupreino de 
G u e rra  y M arina y de acuerdo con 
el de MinistrOsS, '

Yen,go en deoriCtar lo s ig u ien te : 
A rtíou lo  ú n ico , Los artículos. •Or'* 

del ;Reg]Iiamen|to para  la clasiñcación 
de ap titu d  y postergaci'ón p a ra  el 
ascenso de los. Jíefes y iOñciales, de 
fecha 24 de Mayo cTo 1891, y 15 do 
Mi D ecreto  d'e 2 de E nero  de 1919, 
q u ed a rán  redactados en  esta  fo rm a: 

“A los Je fes, Oñcisales y a s im ila 
dos procesados en causa crim inal se 
les d ec la ra rá  suspensos de c la siü ca - 
ción de ap titu d , o del ascenso si ya 
e s 1 iU V i 0 r a n d e;c 1 a r  arto s ap i o s , h as t a 
que se sobresea la  causa o iem iiiio  
por sen tencia . Bl ésta no les im pide 
el ascenso se les concederá o-on la 
an tigüedad  que íes lu ib iera  c o rre s 
pondido de no haberse  decre tado  la 
suspensión. Igualniiente q u ed ará  en 
sus'penso -la c;lasificació;n o ascenso 
de los que estuviesen som etidos a 
exipedieníe gubernativo  o a T rib u 
n a l de hónor, lia s ta  la .resolución de 
uno u o tro  p ro ced im ien to .”

Da-do en Palacio  a cu a tro  de Abril 
de m il novecientos vein titrés,

AI-iFONSO
El ivílnislro de la Guerra,

N i CLTO ÁLOAm í-ZAM ORA Y T O R R ES. i

la Real y Militaj^ ;Orden do San HerA 
menogildOj A

Yengü m  concéd'erle la Gran Gru^ 
do referida Orden, con La a.intigüeg 
dad del día 14 dei Eidero del corrieiito; 
añO',. en que cumplió las condicioneá 
fápam eiñtariao. |

Dado en jPalaiciG' á  cuatro de A bri| 
de mil noveeienitós v e in lííjók

ALFONSO
El Vrfnistro de Ja. Guerra, ^

N i c e t o  A l c a l á - Z a m ó r á  y  T o r r e o .  : t

Vengo en dispphér que el GoneraE 
do brigada eii mtuación de primera 
resedva J>, FraUíCÍsco Alvarczt y ;Rivas¿: 
pase a La do scigub-dá réserva, por •ba-i 
ber cumplido el día id del coira"i..eni| 
mes Leu edad que detérmina lo; I^ey dd 
29 de Junio de 1918. 9

Dado en ^aLacio a cuatro do Abrif 
do mil novecientos vcinlitréí^.
'■ ALF0NSO ■

El M ’nt«;íro Je la Guerra,
NlCSVO A l GAl Á -Z a MOHA y  T g RREB. i  :' '

En consicTeración a las c ircu n s
tan c ias  que co n cu rren  en D. AIfon-« 
so FaXció d'e Gándaba TrivuLcio y 
P lazada, D uque 'do N áchera, y te 
n iendo  en cuen ta  que se h a  p ro 
bado cum plM am ente, a ju ic io  d.e 
Mi Consejo de las O rdenes m ilita 
ros, que en dicho interesado concu
rre n  cuañ tas calidades exigen los 
É s ta tu to s  de la  de C alafrava  pafia 
v estir  el H ábito de la m ism a,
’ Vengo en concederle m erced dé 
H ábito de Caballero; de la Orden m i
li ta r  de C aía trava , en las condioio- 
hes que los referidos Esíiatutos d is- 
|)oneh.' ' ' ^

Dado en Palacio  a •cuatro de A bril 
d e  mid novecientos ve in titré s ,

r V ' í A ALFONSO '
■ El M inistro Je la Guerra,
N ig e t o  ALCALÁ"Za m o r a  y  T o r r e s .

Fin ccDiSideración a: lo solicitado -pob  ̂
él GonivatmiraRte de la Armada doii 
Antóni'O M:agazi y Pers, Marqués -do; 
■Magaa, y de corarformidad con lo pro:-:, 
puesto por la Asamblea de la Reary;^ 
Militad Ordefí ^  iSan Hermenegildo;^ 

Véiiigo éh! feonc/ederle la .G m n ,Gru¿ 
de la re fe rida  Orden, con la an tigües 
dad del día 2*4 d Díiciembre de 1922, 
en q-iiê  cumplió las condi ció ules' reglá-s 
menferiaé; ;

Dado en pa lrtó o  á  euafro de Abril 
de mil novecientos veintitrés^

ALTONBQ
EJ ]\Tií!trtro cíe U Guejrrdj V,.,

N ic e t o  á l g a l A -Z a m o k a  y  T o h n E á .  I  :4

En :C.ohsiderációh a lo solicitado p b  
el General do brigada D. Jenaro' Gú- 
tiórbez y Valdécara, y de ■couiormidad 
con lo propuesto Por lá  Asamblea, de

En cohsidei’acíohi a lo solicitadp p ^ i  
el Intendente de La Armáda D. Pedrd- 
Dapena y  Váizquez, y do conformidad: 
con Ib propuesto por í'a Asamblea' da’. 
La Real y MrHt-ar Orden de iSan Her-^i 
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz 
de lá  referidá Orden, con La ahtigüe-í. 
dad del d íá 31' de Oetubre de árí' 
que cumplió Las eondicioiie,s relgí̂ E-̂  
m entarías.

Dado en [PaLaicib a cuatro de Abrilj 
de npil íidvecientos veintitrés, i'

ir' a l f o n s o
El Ministro Je la Guerra, V

N ig e t o  Ax c a l á - Z a m Ór a  y  T o r r e s . . .

En consi de'moíóh a lo' sblicitado peíj ;■ ■ ^
el Inténdente do Lá Arh^ada D. F é i ¿



1 0 ^ A t ^ r í l

fiiiand-o de Liaiium y Galllude, y 'de m ú -  
[f'Ormidad con do pi’opiiesto por l>a 
)]4sambloa de la iRcal 5̂  M ilitar Orden 
^de jSari Hermenegildo, 
i ,Vengo en concod<5rfe la Oi?aa Cruz 
í'de la  neítoida/ Órdieii, coa la aiiiigüie-r 
ídad del día 12 de Diciembre de 1-922, 
ieii dliie cumplió las c'diidvciones regla- 
im entarias.

Dado en jPal'aieio a cuatro de Abril 
iílo mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

1 N ig e t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

' A propuesta del Ministró de la Giie- 
iri4i,.de acuerdo con Mi Co-nsojo do Mi- 
,'aistTüs y con lo iniformado pO'C el Con- 
vseijo de Estado,

iV|eíngo en autoriz?ar sé exccplde de 
la s  formalidades de subasta o concur
so, como caso comprendido en el se- 
■giundo dcl artículo 55 de la ley de Con- 
’tabilidiad de la HacieiTda púbíicá de i.® 
de Julio  de l& ll, y se adquiera, por 
gestión directa, la finca denominada 
& bipogiro, propiedad de- la' D ipuía- 
cióin 'provincial de Santander, ron  dés- 
tiiio al Depósito de eabatloís sementa- 
..•liés de la sexta w n a  pecuaria!, por el 
im porte de u n  millón de pesetas y en 
ias condiciones ©étipuladas.

: Dado en )Palaicio a cuatro de 'Abril
de mfí novecientos veinlitrés. '

 ̂ ALFONSO
' El Minish'o de Ta Guerra,

rfíiGETO A l g a l á - Z a m ó r a  y  T o r r e s .

don arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto de 16 de Aigosto de 1921, re -  
Trándado por el Ministro de iHac-ienda, 
:iai propuesta dé'I de -la Guerra y de 
acuondk> eon el Gonsojo de Ministros, 

en autorizar al precitado Mi- 
íiisirío de la  G uerra ipara qiié, por el 
Beindcio de Aeroniáutica, so •efectúen, 
p ó f g ^ tió n  directa, las obras de los 
®;é?0'(iromd'S de Meliilai, Tetuán, L ara- 
ohé, Zmia de! Protectorado de España 

Cuatro Viíen'tqs, GelaJe, 
Granada, 'Sevilla, Los Al- 

Lioón, Lo.gro'ño!, Barcelonia y  
do aícTTizaye dé las líneas aó- 

€¡on oargo va Íosí fondos consig- 
fíadóg m  el prcsupiiesio de 1923-21.

D a i^  en |^alri:*io' a cuaíro de Abril 
de inil nóvécienlos veintitrés.

ALFONSO '
El Ministro de ia Guerra,

' f̂ TOETO AlGALÁ-ZaMORA Y TORRES.

n i s i E R i i i  BE l ü  d o n a i

ítEAIJ?,S r>EÜRKm'3

Arengo en nombrar, por traslacióTí, 
Secretario del Gobiorno civil de la 
provincia de Huclva al Jéfe do Admí-: 
nistración civil de segunda clase don 
Antonio López Quintanilla, electo para 
igual cargo en el de Almería.

íDadu en Palacio a tre^ do Abril do 
mil novécienfos veintitrés.

AT,FONSO
El Ministro de la Go1>en5aci5n#

M a r t í n  U o s /v l e s .

\bngo en nombrar, por trasladfón, 
Secretario del Gobierno c-ml de la 
provincia de Avila al Jefe de Admi
nistración civil de torcera clase a don 
Rafael Bardainles: Izquierdo, que des
empeña igual cargo en el de ■Huclva.

Dado en Palacio ,a tres de Abril de 
mil no\''ccientos e i u titrés.

ALFONSO
Eí ílf) la Gobernación»

M a r t í n  R o s a l e s . í

Yengó en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno oiviLde la 
provincia de Almería al Jefe de Ad
m inistración civil de tercera clase doq 
Ernesto Escat (Martínez, eleclo para 
igual cargo on el de Guadalajara.

Dado en Palacio a tres do Abril de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
¿I Ministro de la Gobernación,

Ma r t í n  R o s a l e s . .

, Yengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil do la 
provincia de Canarias oA Jefe de Ad
m inistración civil de torcera clase don 
José Domínguez Manresa, que desem
peña el cargo de 'Delegado de Mi Oo-< 
bicrno eú: Gran Canaria.

Dado en Palacio a tre s/d e  Abril de j 
mil nóvoclentos veinltitrés.

ALFONSO
E'l Ministro de la Gobernación,

M a r t í n  R o s a l e s . , . ;>rí'

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Mi Gobierno en Gran Ca
naria al .lote de Administración civil 
de (orcora clase I). Antonio Mico y 
Muñoz, actualmente destinado en el 
M íiii^ieriü íio la Goberrioeión.

Dado en Palacio a tre s 'd e  Abril 
mil novecientos yeiatitrés.

ALFONSO
Eli Ministro de !a Gobertíación,

M a r t í n  R o s a l e s ,

PBEailElCIl DEÍ WEle

■ REAL 011I>EN
. Exorno. Br.: Ante las g raves pep«̂  ¡ 
/íurbaci.oues que ia g u e r ra  onrqpfja; 
..produjo en ia econom ía de íoéo^ 
los pueblos^ lO'S G obiernos de B. 
liub ieron  de recab ar las auloriz<v 
ciones precisas, aum en tando  así siisi 
responsabilidades, a fín de que, en-í 
sanchad'os los lím ites de la potesía(( f 
m in is te ria l fu e ra  posibile d ic ta r  en [ 
iodo m om ento las m edidas conve^ i 
n ien tes p a ra  ascigurar la defensa f 
nacional y la p roducción  y el ahabA 
tecim.ienlo d'el consum o en nuosi’'of 
país. Los sacriñclos cuantiosos quef 
al T esoro  im puso el e jercicio  de Co-j 
tas  ex írao rd in a rias  facultades han’ 
fíjado de tal m an era  i a a lene ion pú
blica que el Gobierno, sin ¡prej.üidiO 
alguno, sino recogiendo los . anhelas 
del país, cree -cimipllr con su dehofií
al ordenar que so practique una mb¡ 
nuciosa investigación acerca  de la r 
medida, y fo rm a en que so bizo u*?o' 
de aquellas autorizaciones, así 00- f" 
mo de la  inversión  dada a las can-i 

ticracles dés{iinada.s a la acción miib 
18; r d. e E sp a ñ a e n ?>í a r r u o eos. í 

E n  su- v irtud , - ^
'B. M. el Rey (q. D. g.)\ d'c aciicr-> ’ 

do con el Consejo de MÚnistros, s? r 
iba servido d isponer:' ó

ÍA  La designación del Maglslra-^ 
do del T rib u n a i ‘Suprem o D, .FcrnaiP 
do de P ra t  y G ay’p a ra  que, con b '- 
oboperaclón del Ofmial mayor flcL 
Cousejo de Estado D. A lberto Lépi'í! 
Beilva, del C ontador dnl Tribunal 
GucnLas del R eino D. Fraucisco Acóf f 
B a rtr ln a  y del Je fe  de A’lJnnn.igbí^G 
cióñ dé ia Lnterveiioión civil dé 'CbF-̂  

rra  y 'Marina D. Enrique Labrádory' 
de la Fuérde, p ro ced a  con la  
u fg én c ia  a exam inar cuantos; 
ccdénfos ex istan  eñ los diveCBds 
n isiefio s ' re lacionados ccrft' l l
diécb'o de las au to rizac io n es 'd o  0 ’̂" 
den económ ico concedidas ífc la 
m in is Ir ac ión  civil p o r  las l«í̂ é$
18 de F eb rero  de 1915, •■íf; i.í 

.vicmbrc do 1916 y .2 dé 
19-17, así como con en 
d-e garanítías. an ticipos, aüx;ino$, î 1 
qeriinizaci'üncs y giibvencieneiS
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itüdo gcíiGro a ciitidadGS, C o rp o ra- 
;g,iones o paríi'CiilarGs do cualqu ier 
'íólase que sean, i^evisiones de p re -  
dclo*s en. ios con tra to s de obras y se r-  
■vioios públicos,' iñcautaeiones, oom - 
¿ ra s , d isíribucién , v en ta  y em pleo 
îde substancias a lim en tic ias y m a te -  

’jml'GS de toda clai^e.
' 2 Que por el O  e ne r al d e d iv 1 -
¿ ion  D. Pedro B azán  E steban, a u 
xiliado por el p e rso n a l que, a su  
proipuesta, designará  el M inisterio 
'de la G uerra, se proceda a e:ram i- 
nar indos los antecncFentes re lac io 
nados con. el uso liecbo de las a u - 
itorizacioncs concedidas por los B ea - 
íes decretos de 2 de Septiem bre de 
¿914 y 4 de O ctubre de 1915 y ley 
de 30' de Julio- de 1918 para la eje
cución de servicios del ram o de 
jG uerra 's in  su jec ión  a las 'solem ni- 
'¿ades de la ley do A dm iíiistración . 
y Contabilidad de la H acienda pú*. 
b¿ca de' IP de Julio' de 1911, asa 
icómo lo re fe ren te  a la inversión  
infectiva y úitií de las can tidades que 
den m aterial, obras, su in ín is tro s  y 
'éontratas so b a n  gastado en M arrue- 
';óos o en la reo rgan ización  y m ojo- 
:i*á del -Ejército conform e a la ley 
Se 29 de Junió de 1918; ex ten d ien - 

la investigación a las reAÚsiones 
;ée precios de las co n tra ta s  y a cu a l- 
jquier otro extrem o de los exp resa
dos en el núm ero an te rio r que sea 
Aplicable al ram o de G uerra .

S-.*’ Que por el A lm irante D. F e -  
Berico Ibáñez Valora, Je fe  de la j u 
risdicción de M arina en esta Corte,

• •áuxiliado del persona l que, a su 
pjropuesta, designe el M inistro ele 
iMarina, se proceda asim ism o, en lo 

sea aplicable al ram o de M ari- 
pa, a p rac tica r la investigación  que 
en el núm ero que antecede se d is
pone para  el ram o d'e G uerra .
V 4.'‘ Que a los fines expresados en 
los números precedentes, los d iver
sos Ministcriois facilitarán a los se- 
fiores designados cu an tos , datos y 
ióocumentos soliciten, y  todos los 
íuncio:nario.s públicos estarán obli- 
'^ados a in fo rm ar con la  m inu c io si
dad que se les p ida acerca de c u a n -  
¿as circunstanciáis puedan  re fe r irse  
^  exp'CGientevS de los an te rio rm en te  
éniimerados, en  cuya tram itac ió n  o 
.uioiáenoias bubicsen iñjtervenido, 
asi como do cúantps liGcbos, omisio- 

o deferencias conociesen p o r  r a -  
.^ón do- sus cargos. ■
'^^íTambién pod req u e rir  a las 
incorporaciones, enbidadcs y p a r tic u -  

para que p resten  el concurso  
ií es el a r e oi m i eil t o q u e s e c o n s i d e r e n
I r is e s .  De la , negativa a responder 
átales ■

ta  a  ia  P re s id en o ia  del Consejo de 
M inistros p a ra  que ésta  proceda en 
cad a  caso  com o Im biere lugar.

G om isiones nom bradas o a l
guno' d‘e sus individuos por delega
ción de las m ism as podrán  to m ar 
directa-m ente los datos que juzguen  
necesarios, 'Inoluso traslad ap d o se  a 
las poblaciones que estim en oonve-
ni ente. ...... . ,

i5.® Una vez p ra c tic a d as  las in - 
vesti^urcioncs di olías, cada uno  de 
los señores-M agistrados y G enerales 
designados redactarán , y -elevarán al 
G obierno una  M enioria en la que se 
'8'xpoiid'rá con  toda claTídad' y  
;talle el re su ltad o ' do los 'tra b a jo s  
re^'lizmdds.

-De Rea-i orden  lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a- V. 'E; m ucbos años. M a
drid, 4 de Abril de 1923.

' ; ' ;Á .LH ü® :K A S 

Señor Miinistro d e . ; #  ' v v

REALE'S ORDENES

limo. S r.: Visto el expedienlo pro
movido por D. Eugenio Fernández 
Sánchez, Oficial de p rim era clase de 
la Tesorería de Hacienda de Burgos, 
en solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo, .

íS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r V. I., se ha ser-: 
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del, artículo 83 del Regla-, 
mentó; durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mi-  ̂
tad de sueldo los prim eros quince 
días, quedando gin él los qi rcs-
tanteá. ‘ ~ __

-De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Marzo de 1923.

P« D.,
PALACIOS

Señor D irfctor gene-rarde{ Tes p ú 
blico. • . ' ■ . ■ . AA : j ^

requerim ientos se d ará  cu en 

Fiino. Sr. r Vista la  petición que d i
rige a este! M inisterio el Presidente 
de la Fedoraición de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas cíe España, soli- 
ciiando cpio se prorrogue por un mes 
más, o .sea hasta el 15 de Mayo pró
ximo, el segundo plazo establecido en 
el aftículo 2.<̂ del Real decreto de 14

.de Noviembjre dcl año ultimo, pai^  
la propuesta de Estatutos y tarifas dác; 
los Goleglos ofieiéles do Agentes y Co-' 
mmi.onisias do A duanas: i

Résulfán'do ’guá Ja píxttánsión m  
fundamenta'^ en "que haáaTifáce

Ies, en ásperia "dé la pi® icáoiún de 
disposición 'aparecida oa ia Gaceta ipá 
MADPtiD clql 17 del: mes de. Marzo pr^íl 
xirno), fiando' en? líneas' goneralós iSt 
organización y íuiyJonamiéBt'o- do di
chas -Colólos, .jA vio éjue resulta á toh  
ra  noluriam eáfe insuficiente el 
ústabiocido en^'ol ••airti'cmd'2.® del Reat 
decreto antes citado, proriT/gsedo 'ha??- 
ta el 16 del u'i/ls a& m í por lá 
drden do á'2 ¿e Enerot pa^Mq-, p a ra  'M 
elovacLó-n y ^ ro p u is ta  a este 
terio do, los Estatuios y tarifas corros^  ̂
pondienlds a Ja e(msiituci<>n definitiw 
va , de aíqiiellos Goilqgiqs: y, ó
. GonsldeiTncIo: áiteni]ÍI3]qs Las razon^ii 

alegad'^,
iS. M. el Rey. (q. D. g,), de ■confox'mí-: 

dad coaj lo .propuesto pór esa D ireo - ' 
cióh géne.ra], ^'e há  séiivido disponéis 
•q^e se entiénda: prorrogado, h S a  cF 
lo  dé Máyo próximo, e | s e g a n ^  úi¿ 
ios p|az»s pn  elJ artícuio 2.»^
del Real deC:i"eto de 14 de NovieiubrcM 
del año úliimp^ r'eferentn a la  eíéya-' 
cióh, a eslo MinisteMo, de los Esta
tutos y iarilfas de los Colegios cecia
les de AgeMes y Comisionistas de 
Aíh'-anas. ' -

De R̂ 'aH orden !o digo a V. I. 
su coimoimiení/O y; efectos cm respon-, 
diCínies. Dios guarde a V. I. múcho.^ 
años. Madrid, 2  de Abi il de 1923.

JPEDREGAL 

Señor D ireclof general de .ádiianas. •

 ̂ Excmo. Sr.T E n 'él 'estado do diife^ó 
ren d as entre los créditos autorizados/ 
para el cjereicio‘ de 1922-23 por la ley 
de Presupuestos, de 2-6 de Julio de 
1922 y los que deben considerar&e enj 
vigor en el año Gconómico de 1923.-24/ 
publicado eh la  GAcbta  d e  Ma d r id  da , 
ayer, y en la parte  fe |e ren te  a Ia'éec~i 
ción 9.a, gastos dé ése beparlamentó,, 
m inisterial, apaixjco por e.rror m ate
ria l ima bajá de pesetas lOO.OOé m  ei\ 
capítulo S'.í>, • “Institutos y  
'afecto,^' al Ministerio^’; árí|culo 
‘Tn^tilutó 'de Comercio o Industida’’;] 
b a ja  que según los antecedentes que! 
obran en este Ministerio, d cb é  atri-^'- 
huirse al mismo capitulo' 8 .0, artícuAl 
lo 4.®, “Junta  ConLral de Colonizáh''' 
ción” ; y en su consecuencia, y par??: 
subsanar dicho error, '

S. M. el Rey (q, D. g.) so lia serví-:
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Ho disponer qne los créditos do los res 
íorídos artículos del capí tul 8d do la 
sección 9a queden iljados en el osta- 
do letra A), anouo al Real decreto do 
31 do Marzo último, en la forma si
guiente:

.Capítulo 8.®, “Institu ios y Centros 
afectos a este MinisLcrio”.—A rtícu
lo 3a Ins/tituto de Gomcrcio' e Indus
tria , 2í0-0A00i pesetas.—Artículo 4 a 
Ju n ta  Central de Colonización y  Ile^ 
población intefior, 1.395.000; sin que 
por esta modificación se produzca al-- 
teraeión alguna en el total crédito del 
capítulo, que asciende a 7.312,700 pe
setas.

De Real orden lo digo- a Y , E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y, E. mucbcs 
años. Madrid,. 2 de 'Abril de 1923.

PEDREGÁI, 
Bcñor Ministro de Trabajo-, Comefcio 

e Iid u s tr ia .

Exemo. S r .: A! puMiearse en M Ga
rceta DE Madrid del día 12 del actual 
tpó.gliias 32 y 33) el importe de los 
créditos correspendientcs al capítu
lo  1.® y a los scrvioios de carácter p er- 
maneiite del pfesjiypueoto do gastos de 
d9.23-24 de la sección 3.̂  ̂ de los De
partam entos m inisteriales, ge lian p a 
decido errores m ateriales, que aun 
cuando no afectan al total de los cré
ditos ñjados para Obligaciones civiles 
de- ese M inisterio ni al total general, 
toda vez que las cifras consignadas en 
el ejem plar original aprobado por 
B. M., responden exacta y m atem áti
camente a las operaciones aritm éticas 
que las determinan, es conveniente 
rectificarlos, haciendo constar su ver
dadero importe; en su v irtud,
. B, M. el R e y  (q .  D, g.) se ha servi
do disponer se manifieste a V, E. que, 
seg-úii aparece del ejem plar original 
que ol^a en este Departamento, los 
eréditos fijados en el vigente presu- 
Ju esio  de gastos de ese Ministerio- 
para  te? servicio# dé rerérencia, son 
los qn^ BiguBu:

EsfM m  le tra A)^~Pfesu]5u0sto de 
Pastos para  el año econóniicd de 1923- 
54.— 3. Y “M inisterio de Gra- 
’Gía y J^^ tic ia” .—Obligaciones civiles. 
S e rv ic ia  do carácter permanente.--^ 
kdm inistración Central. — -Personal.— ̂
fiapítulo 1.®:

. .7 Teselas.

muir t .  1.®—Biieldo del
nislfo  ,. . . . . . . . .V. . .1 SO.OOG-

í” 2.®r.=.^pcfsonaÍ dé ,1a
iBubsecretaríá... 520.5-0Q’

j** '|S«% '̂®iem de. la
lección cíe Pri^

A^ji-oi^s . . . . . . . ^iiO.2;50

Pe se i as.

A rl 4.<5—Personal de la
de los Registros 222.oOÔ

"’i 5 A—^Idem de la Co
misión de Co-: 
dificación o.OOO

i.188.250

Total de servicios de 
carácter perm anente. 39.332.087,46

De Real orden lo digoi a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. mucfiGs años. Madrid, 
2 de Aihril de 1923.

PEDREGAIf 

Gcñor Ministró de Gracia y Justicia.

Ilm’ó. Sr.R Yapante nhá pla'za de Je 
fe de Negociado de tercera clase en la 
Delegación ' de Asunto.s . tributarios, 
econemicos y financieros de la Zona 
del Protector-ado de España en Ma- 
rniGcos, dotada con el haber anual de
6.000 pesetas y 6.000 de gratificación, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  dispuesto 
que los Jefes? dié Negociado de la ex
presada clase del CuerpO' general de 
Administdaición de la Jíacienda pübli- 
ea que aspiren’ a ella', lo soliciten por 
instancia, que haJ do tener ingreso en 
el Registro general del M inisterio de 
IlacieBda, precisamiente, durante un 
plazo de quince días consecutivos, que 
comenzará a corueipdesde el siguiente 
al de la publicación en tá  Gaceta de 
Mabpjd de esta Real orden,, a fin do 
que S'9 formule la necesaria propuesta.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conociimiento y demás efectos. Dioa 
guaude a Y. I. m;uchos años. ■Madrid, 3 
de Abril de 1923V

' P. D.,
PALAGÍOS 

Señoj:- Su&secrelairio de este .Ministerio..

isisiffll os l i s c c i i s  PÚBlíCÜ 
¥ u m  s m

R esultando que el Br, A ragón oh-* 
tuvo p o r  oposición libre la E seiie l^  
de Cum bres de ¡San Bartolom é^ 
Hueilva, d o tad a  con 825 pescías, loé 
que dosdmpeíló desde 24 de EeoréS 
To 'de 1892 h asfa  S'O de Bepiicmbre; 
de Í905, o sea troce años, sie te  
SC3 f  Siete días:

R esultando que dicho -Maestro 
venido desem peñando la  m encionad  
da E scuela  do P a tro n a ín  desde 
de O ctubre de 1905 h a s ta  la lee 
en que contiiinúa: í rb

G pnsidorando que ’el Real deorSs^. 
to de 15 do Ju lio  de 1921 no ha !e*4 
nido aplicación p o rq u e  la ley dé 
Presupuosíoq uo h a  facd itado  
m edios económ icos necesarios’: j ■

€ons‘ideran-d;0 que el Sr. Aragótí'l 
como com prendido en el caso l.®,de| 
artiículo 177 do la ley de 9 de Sep-^ 
tiem bre de 1857 y .Real orden de 
de Abril de 1892, conserva  sus dé€ 
rechos, ca teg o rías  y servicios e^' 
p rop iedad :

G’0118id.erando que el hecho 
figu rar en el escalafón general del| 
M agisterio  im plica, exceptuada íáj 
situación  de excedencia, la ad jud iy  
caoión de una p laza  de la p lan ti^  
lia  del mismo, y en su cons.ecueh^' 
ola. el desem peño de u n a  Escuela; 
nacional, ’ : - J

S. M. el Rey (q. D. g .)’ h a  resuel^' 
to que D. Miguel A ragón Romcrt^^ 
figure como excedente en el Escala^, 
fon general 'del M agisterio m ientra.^ 
ño re in g rese  en E scuela  nacionar?

•De Real orden lo digo a Y. I. pa r^  
su conocim iento  y  dem ás efectO'S'̂ _ 
Dios guarde  a Y. I. m uchos año^, 
M adrid, 20 de Marzo de 19.23. ;

(B A EY A TEELA •

Señor D irec to r genera l de P rim srÉ  
enseñanza, .

. REAREIS ORPENEB 
lim o. S r.: Y%ta la  insíiancia fo r

m ulada p o r D, Miguel A ragón Ro-. 
m ero, que so licita  su re in g reso  en 
el escalafón general del M agisterio 
en la ca tego ría  que po r sus serví-, 
cios le co rresponda y con  los dere
chos que de la m ism a se derivan, 
invocando el Real decreto  de 15 do 
Ju lio  de 1921 y Real orden do 16 
de M arzo de 1922;; e

Vistos los expedientes incoados 
doña iMaau'a Rodríguez Carroño, 
trá  en pro,piedad de la  Escuela na:| 
éional de Las Cabezadas . (Guadala|a^ 
ira), y doña Adoración Báez Torré 

ybBueno, Maestra propietaria  de la na-í 
eional de Bono (Huesca), soHcitan'dc^ 
sil tráslado, fuera  de cohcurso y 
derccjlio de cqnsío.í?te, a una íEsoael# 
vadeante en M adrid: ,

AJstá la Real Cirden de 14 de Fchr#^ 
ro último, que dejó sin efecto la 
I'ació'h de la perm uta del Br.
'Biiéno, reintegrándore en su cargo M  
¡Mae.siro del las piseuelas: n ac’ioira¿e| 
de esta Corte: 2  :

Resultando que la señóra R odngue |
Cábrcño es esposa pie un Oficial d i
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ests iftinislerio y la señora Sáoz Torro
lio es de uu Maestro 'do M adrid :
” Jlosuliando- que, según la hoja do 
Servicios, la scñoda Sáez Torre ■cuen
ta siete meses y diez días de^servM 
oíos interinos oiue le han servido para 
ingi’Gsar <en prcpiedad, sm previa.'opo
sición en la Escuela do Túno'" (Hu.es- 
,ca), pueblo- de S80 hahitanles, y  para  
cuya Escuela fue 'no;]ii;b:rada en 20 de 
Ooiuhre do 1922, cuairo días antes 
áe entablar su esposo la periTrála por 
la que ñié nonrbrado Maestro de Ma
drid :

'Go;ii8ide-rando quo el r.rtícuIo 9-9 del 
Estaiuto vigente da prefcreaoia a los 
consortes de Maestros nacionales so- 

: bre los funcionarios de este Miriis- 
torio,

:S. M. el Rey (q, D. g.) h a  resuelto 
ique, en consecuencia a la repobiúa 
Real orden de .14 de Febrero último, 

> procede nombrar .Maesira de Marírid, 
por dcreelio do consorte, a doña Ado- 
:raci,óñ 'Sárz Torre Bueno, 

pe Real orden io digo a V. I. para 
conocimiento, y demás efec-tos. D-ios 

.guarde a V. ,L miiolios años. (Madrid, 
Pk de Marzo de 1993. 
b  ̂ S.\IF/ATRLEA
Señor Delegado regio d# Pnlmera en

señanza de Mad,rid.

‘Iliuo. Sr.: En el expediento in stru i
do a instancia de dona Honorina An
drés Diago, Maestra in terina de la Es
puela graduada de párvulos dol gru
po Oervanles, de Bilbao, re.ferGnie a 
íuodiñcación de la orden -de la D irec
ción general do Prim era enseñanza de 
,5. de Octubre próxime pasado,
'■ íLa -Gémisión perm anente del Con*̂  
lié]o de Instrucción pública ha emití-: 
áo el siguiente dictamen:

'‘tpor orden do la Dirección general 
de' Primera enseñanza de 23 do Di-, 
éiembre último, dictada de acuerdo 
Ion lo dispuesto en la Real orden de 

de Mayo, también de 1922, se re - 
feno'ció a doña María Ampiiro Mendi 
de, Maestra dé la Escuela graduada de 
|árviTlas de Bilbao, que cursa en la 
letualldad el prim er año en la Escue
la íBiipe-fioT del Magisterio, ql dere- 

q cóiitinuar percibiendo la canitD 
|ad que el Ayántairdento dé diolia ca
pital tiene asignada 'pcua casa-habi- 
feción mientras dure | i t  Situación de 
Muhinaí dél mcncionaáoi Centro, 
TPesterioPmente, en 22 do Enero, 

doña Honorina Andrés^ que regenta él 
de que es propietaria doña Ma- 

m  M_ Aiéparó Mendiccí, qoEcita los 
ernolumentos do casa-habitación, ale- 
|ando que halla en una condición 
T3 tnferjoridad respecto de las demás

susti.tutas, quienes, a.demás d,el sueldo 
coiTe-spondiente, reciben la dotación 
para vivienda, y que por orden do la 
Dirdcción general de Prim era ense
ñanza de 9 cíe Octubre próximo pasa
do se dispuso que los suslitutos de 
fdae^'trps', -alumnos de la Escuela -Su
perior del Magisterio, disfruten la 
ccma-habitaoion en el caso de que hb ■ 
la ocupe la- lam illa del Maestro au
sénte, circunGíancia que a juicio de la 
recurren te  no concurre en la señorita 
Meiidico.

El Negociado y  la -Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que es re- 
g lam entarra la concesión hecha a doña 
María Amparo Mendico por la Real or
den de 2-2 de Diciembre de 1922, pues
to que en 5 de Octubre- último, cuan
do se nombró la sustítu ta dé dicha 
Maestra, estaba vigente la Real orden 
de .30 de Alayo del mismo año, en
tienden que, previo informe de este 
Consejo, ce desestime la pretensión 
dé doña Honorina Andrés y que se de
clare subsisiente la 'ta n  repetida or- 
den de de Diciembre.

.Y esta Comisión, conforme en todo 
con la ¡a]>reciaoióii dei Negoeiado y la 
iSección del iMinisterío, cree que débe 
ser descstim-ada la pretensión de ía 
Maestra sustiiu ta  doña Honorina An
drés, y que se debo declarar subsié- 
tente el dérecíio de doña María Am-  ̂
paro Mendico a d isfru tar el benebcio 
de casa-habí tac ion, según dispone la 
Reai orden de 30 de Mayó de 1922, 
sin -que a  ella pueda oponérsela rep.a,- . 
rd alguno, n i aun el qu.e posterrgxA 
mente, y para casos sem ejantes al tfé 
la señora -Mendico, lim ita muy ju s ta 
mente el derecho de los Maestros subs
tituidos a la condición de que la casa 
•dé que disñm tan esté habitada por 
fam ilia del Maestro ausente, pues esta 
lim itación para nada existía en la fe
cha apuntada, ni cuando a la señora 
Mendico' se la designó sustítu ta, la 
cual, al aceptar el cargo, no tenía en 
modo alguno reconocido, bajo ningu
na disposición legal, el derecho que 
ahora so-licita, am parándose en la dis
posición de 9 do ijc tu b re  de 1922,

Y íB. M. el Rey (q. D. g.), confort 
mándose con el preinser.to dictamen, 
sé ha servido resolvnf como en eá m is- 
md se f  ropóne, debiendo darse 
lado de la presente a ta interesada 
•gor él Jefe  de la Beoción A*dmi.iilstra- 
ilva de Prim era enseñanza de Bilbao.

De iloal orden lo digo a V. í, para 
Su conocimiento, e-l de la interesada 
y démás efectos. I)i(5'S gua.f-de a Y. L 
mucihos años, Madrid, Marzo
de 192

BADYiATELLA 
Se-ñor Director general d-e P rim era 

enseñanza.

Iimo, .Br.: Yista la nroción elevadaj 
a este ptinlflerio, por -la Gomisión pro-- 
yi n-oi-a I d o M ̂ ai u m u  itó s h istór re os y) 
artísticos do c-n soBoilud de i
que sea dv- ]:nuóo monumento naoio-y 
nal el Real r em'isiciia de Sigona, sitb;, 
en dieJxa -provincia, y dcóconformidaq! 
con tGp ihiformés oimtidos por lasó 
.u-cales A-cadomia-s de la Hist-oi'a y de] 
.Bellas Airte-s ele P ru  F-errmnio, ; I-'

¡B. M.. el Rey (q. D: py) é-a teuidqp 
bien dispouer se do-claro nicnu 'nc 
nacicnal el Real fÓGnerf/pio de Sigeót 
na-, sHo en Lérmino do AhilurnKuvi dé.; 
Slgena,. en p-rovincia do Huoeca^ 
compiéndicndq dicha declaración d; '̂ 
monumBnto naciorial el templo, clñ 
claustro y su sala capitulirr, el paiaAl 
c ío  'priora!, ci refceigrio, el dormitó'-^, 
rio antiguo, la sala de la Reina y 1^. 
parto subsistente de la fortiírcaoióíb; 
quedando desde el -Hiomenio. de tal do-/
c.la,nmión bajé la tu te ta  dei Establo y j  
la inmediata in fe c c ió n  de da €fOm.!h| 
sión provincial de Mionumentes his^t 
toricQs y artísticos de Huesca, dcbiéíi^J 
dase comurucar al Registro de la 
piedad donde cT citado cdificto sciha 
inseríto la rofcricia declaración -de 
numcnlo haeronai que dei mismo sej 
hace, el efe J o  de la oportuna anotab' 
pión marginal en el libro 
-(ü |áE6.. y  ' ■ -i

|í)é íleat <Krden. le digo a Y. I, pari^j 
su  boiiocimieriiA y efectos, 
de I  Y. I. nrachos años. Afadiud, 33 cléJ 
íMIarzo de 1923.

;  ̂ ^  -u ' gADYATEDLAÍ ■

6eñór Direetb?* gené^al de Bcllaf)

■■ ■ * ;

limo, B r,; Yfela el áe& del J iira d ^  
del CbbCMSd (Nacional de L iteratura] 
de i9 2 2 r:||, fechada en 3S del actual,.} 
en la qué se .propone: 

íL« P e c íá r lr  desiérté el pi'emio de| 
tem a de- cúeníós, por no haber hallaAi; 
do en las coíecci-oneg presentadas nliij^l 
guna que de m anera indisoutiblo seSÍ 
acreedora a dicha re'Gompcii&a. ó 

2A A cum ular al otro tema, 
blanza de Lope do Yega”,, la caíitidadj 
fetal, esiableeiendo dos prem ios: uifoj 
dé 5.9-00 pésetas para  el trabajo f n x  
niado por I>. Fraacisoo A. do Icaza, ífíi 
fulado “Lape Se Vega en la  vida y cú 
lô s Hbroe’b y oír-o premio de S.OOOpéi 
setas para el que Hova por lem a 
garización’̂  del que ha resultado seij: 
autor D. Ismael Bánche^ E steban ; f \  
teriiendo en cuenta que el declarar de-^; 
sierto el prem io asignado a uno 'd.e Iq|¿í 
temas y acum ular la  cantidad total 
fragm entaria a oMm, n s í como esta-:-, 
blecer recompensas secundarias, es: 
facniínd del Jurado, según se previ'ríd-
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/  aprobó on la convocatoria pub’lioa- 
"̂ cia en la Gaceta de Madrid de 9 de 
Oiciembre de 1922,

<S. M. el ¡Rey (cj. D. g.) lia tenido a 
bien re&olver lo siguiente: 
e i.® iSo aprueba el acta i^efcrida, dé- 
jólarand'O desierto  el prem io de 4.000 
péselas que estaba asignado para una 
eolecoión de cuentos.
. 2.® Se acumula esta cantidad de 
î .OOO pesetas a la otra igualmente de 
Í4.000 pesetas, estableciendo para el 
¿tema una “-Semblanza de Lope de 
jYega’b otorgándose dos prem ios: uno 
de 5.000 pesetas á D. Franoisco A. de 
loa^a por sií trabajo “Lope de Yoga 
,en la Alda y en los lib ros”, y otro de 
^.000 pesetas a D. Ismael Sánehez Es- 
jtebm  por su trabajo, que lleva por 
iem a “Yulgarizaoión”.
' Las referidas cantidades serán 
ííatisfecTias, a justificar, por la Habi
litación de este Ministerio, oonforme 
a lo dispuesto eti la Real orden de 26 
;de Octiibro último, en la forma pro
cedente y con aplicación al capftu- 
1-0 <14, a r tíc u lo '.2.®, concepto 8. ,̂ “Gon- 
dursés Nacionales”, del presupuesto 
0 g e ñ te  del ■ másmó.
; [De 'Real orden lo digo a V. T. para 
feu conocimientó y efectos. Dios guar
de á Y. I. mudhd.s años. Madrid, 31 de 
jMarzo ’de 1933, ■'',5:'"'

f ' ' '  SALVATELLA
gefior D irector gétíGral de Bellas Arles.

MiHisiio 1  leiieiís

limo. S i\:  Yista el acta del Jurado 
del 'Concurso Nacio-nal de Grabado de 
¡1922-23, fechada en 28 del actual, en 
pa que se propone que se otorgue el 
ípremio de 3.000 pesetas a D. F ran- 
'jcisco Fsteve Botey.

Y  teiuiendó en cuenta íqué 'so han 
iíúmi^lido todos los preceptos de las 
Í}ase^ de la convocátoria de 9 de D i- 
icíembr© de 1922,
 ̂ M. el Rúy (q. D. g.) se' h á 's c r -  
yiáo resolver lo slguieñté:
't _|1 o ^ 0  aprueba la referida acta, 
¡«¡concediéndose, .por tanto; el prem io de 

pesetas de esté concurso a don 
jFranolseo Estove Bote^u

refodida cantidad será sa- 
á juslificar, por la Habili- 

j^anión oslo Ministerio, conforme a 
Iñ ciisp i esto en la Real orden de 26 
m  Octubre Último, en la form a pro
cedente >’ cóii aplicación al capítii- 
Jq 14, artículo 2 .”, concepto^ 8.« del' 
J)ií0Siipue'sto Aígeiite. del mismo.
' íbe Real oí den lo digo a Y. I. para 
¡íiu ccBoeimiento  ̂ efectos, Dios g iiar- 

I* muchos años. Madrid, 3i 
„Í0  M a m  de 1923.
';"  'SALYALELLA
$eííor K re c to r  general de Bellas A ries. í

REAL ORDEN • 
lim o. :S r.iS . M. el Rey (q. p ,  g.) so 

lia servido d isponer so pub lique ,on ía 
G ac e ta  de MadpvId la relación do los 
se.rvici03 prestado;S po r la Guardia c i
vil en la custodia de la riqueza fo res
tal d u ran te  el mes de Febrero 'pró
xim o pasado. {Véase el anc:vo núm e- 
ro 2 .)

De Real orden lo comunico a Y. L 
■para su conocimiento y ofocios pon- 
siguientes.' Dios guarde a Y, I. m u- 
clios años. ¡Madrid, 2'-6 de Marzo, 
de^l9-2'3. . ■

GASRET
'Señor D irector general de Agricultura 

y Montes.

i l f í S T E R I O  DE T R A B A J O ,
, COMERCIO E INDUSTRIA .

REALES ORDENES
ílrno, S i\: S. M. el R ey (q. D.'g.)'¡ 

se h a  servido d isponer, de acuerdo 
•con lo inform ado por la C om isaría 
general de Seguros, previo dictamen 
do la Jun ta  Cons'ultiva dé Seguros, que 
se declare la extinción de 1a Sucursal 
esprniccijai do “L'Helvecia”.̂ Compañía 
de Siegiíros generales de Saint Gall 
(Suiza), que estuvo establecida en Bar
celona, quedlando responsable de to 
das las obligaciones con íra ídas por 
la  m ism a en  m ancom unidad  con 
“ 11 a l i a ”, S o 0 i e d a d ' d e Se gii r o s m a - 
rítim os, fluviales y te rrestres, ésta 
ú ltim a  Sociedad, con delegación en 
B arcelona  e in sc rita  en el R egistro  
creado por el arífculo  i é  de la ley 
d'o 14 de M ayo ' de ■ 19'08; y que por 
la Caja general de D epósitos se de
vuelvan y en tregúen  a “LM ielvecia” 
o a Su repiresentante Icgal ios depó
sitos á igu ien tes, im portan tes en ju n 
to, 19.150 pesetas nom inales:

R esguardo núm ero 207.164 de e n 
tra d a  y 67,257 de reg is tro ; fecha 18 
de F e b re ro 'd e  1901; de pesetas no- 
rñinaie.:S 5.650, en ,tres títu lo s do la 
D euda ai ,4 por 100' In te rio r. ■ .

R esguardo núm ero  23*0;40!5 do e n 
trad a  y'8'5.'668 de re g is tro ; fecha- 
i l  de O ctubre do 1912; de pese tas 
nom inales 5.500, en dos títu lo s-d e  
la Deuda am orlizable 5 p o r 100.

Resguardo núm ero 231.109 de e n 
trad a  y 8G.196 de reg is tro ; fecha 2 6 ' 
de Febroro' de 1913; de pese tas n o 
m inales 3.500,’ en í.res .títu los de la 
Deuda am orirzable 5 co r i 0-0.

' Resguardo! núm ero 242.798 de etî  ' 
Irad a  y 94.852 de re g is tro ; fecha i2' 
óe Ju n io  de 1919; de pesetas no :̂  ̂
m ínales 500 en un  títu lo  de la Dcuc [1 
da am orlizab le  5 por lO'O. i; r

R esguardo núm ero  232.587 de en '̂ 
Irada y 87.318 de registro; fecha 6' 
de Marzo de 1914; de pesetas no-l ' 
minalels 4.000, 'Cn cu a tro  títulos JÉ 
la Dciula am orlizab le  5 p o r lOOv .• 

•Lo qu'0 de Real orden  digo a V. 
¡para su conocim iento  y efectos 
consiguientes. Dios guarde  a  V. I- 
m uchos años. M adrid, 26 de MarzQ 
de 1923. / i

GHAPA.PRIETA

Befmr Comí sari o genera l de Segure^'

lim o. S r .: Visto el expediente inŝ  
tru ído  con m otivo de la  instánoia 

, presentada po,r D. Josó Abrines y¡- ■ 
Q uelglas, ' so licitando  se lo n o m b re !  t 
Vocal ícciiico-módíco de ia Juntb 
prov incial de Reforma;s Sociales de ■ 
B aleares. i  ,

C onsiderando que la Real Acade-*̂  
m ía N acional de M edicina h a  emW 
lido su informe favorable a Lo so- 
liciíiado, habiéndose cumplido los 
dem ás req u is ito s  y prescripciones 
legales, . . ,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a b ien  acceder a la pe tic ión  formu
lada, de acuerdo con la propuesl4  ̂
do La Real Academia Nacional de 
Medicdna, y, on sii ■eonseciiencian ' 
nom brar a D. José Abrines y QueíglaA 
para el cargo de Vocal técnico-méJ ; 
dico de la J u n ta  iprovinoial de 
fo rm as Sociales de B aleares.

De Real orden lo digo a Y. I. ptó,
.su, conocim iento  y dem ás efectos 
Dios guarde a -Y, I. m iichós añô ;, 
M adrid, 27 de Marzo de' 1923. ... ,v ' ^

■ ■ C H A P A P R í E T A  - •

S.í'uior Suls-ecretario  de este Minis '̂ ■ 
torio . ;  , ' T ^

■ ABlMSTMiON CEHTRI» i
; f l í Í S W ' S S O T

' SUBSECHET
' ASUNTOS CONTÉKCIOSÓS •- -■

 ̂ El Cónsul general de España -en ¡ 
boa partic ipa a  esle Ministerio el 
Ilecimiento de'Las ■ .‘-úl id das espanQlJ 
doña G OI’tn idis Pol áez, ■\uuda ■ de ̂ ^
lle3te.rüs, n a tu ra l-d e  Málaga, b.iF- 
Antonio y de Patrocinio, 
bordo.del vaDor inaiés a ü.
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20 íie Abril de i 916^ Luisa Pérez, 
■(ural de Piaseucia, do sesenta y seis 
;¡aíÍos de edad y víSlado soliera, ocurri
do en acjuella capital el día 2H de 
ilAbril de 1922.

Madrid. 28 de Marzo do 1923.—El 
líUbsccreí.ario interino, S. Crespo.

: gilNIST®!» l i  GBACIA Y JIjS íICIA

¿lEEOCIOi^ Diu LOS H E-
aisrm s Y DEL n o T m im o
IbTio. S r .: En el recurso  _ g u b e rn a ti

vo mierpiicsto por el NMario do L ara- 
vvozaP. Enrkvuo Jim énez Gran, con tra  
\n e o a liv a  del R egistrador de la Pro-^ 
ípiedatl de la m ism a localidad^ a insorl- 
l i r  una escritu ra do .parlición de ho- 
rcnoia pendiente nn osle Ceidro, ĉn 
)virt;ud de apelación del cxprosauo No-

RcsLillando que en i 2 (le Mayo de 
¡1018 íallcció en la ciudad de Zaragoza
d) Mariano do E rías Gal azar y E sp a
ñol de EiñiO, (Marqués de /JuaiH e, bajo 
llcsda.fnonlo otorgado el d ía 8 dei. n u s-  
arno rncs de Mayo, aiiio el Notcirío de 
^ííiclia ciudad D. E n rique Jim énez Gran, 
■en el qué instituyó h eredera  un iversa l 
;.de sus bienes a su li i ja  .Pilar, y' h e re - 
kiera usuíructuaiv.a, cmu v iudedad u n i-  
Aer.sal, a su esposa, dona Josefa L alo - 
yre, nombrando €om  isa r i os con lador es 
'jparlidores de sus bienes a D. F ra n c is -  
'bo Frías y a jD. Luis La torro, prolii--. 
^biendo la‘intervención ju d ic ia l en st\ 
ítosiaméniaria-:
L Resultando que siendo m enor de 
edad la bija dcl tostador, dona Maida 
del Pilar de Frías Svolazar y de Ija io - 
gre, la Marquesa v iuda de H ilarte, su 
unadre, acudió al Juzgado de prim eim  
;instanici’''a corresp on di en le c n. s úp i iea 
de que se noiiibrase a la re i’erida  m e- 
Jior un defensor jud ic ia l p a ra  el s u 
puesto de existir inloreses enco iitra
ídos con dicha nrenor por p a r te  de la 
ímadre, siendo noiiibrado .pai'a tal ca r
go D. Joaquín Mr* A lcíbar Jáirreguíi 
Lasanca, el que lomó .posesión del m is
mo, haciendo constar que fué citado 
’Pafa la práctica del inven tario  de loa 
piones relictos:

Resaltando ;Que los Comisarios com  
Mores practicaron la división de bic-  ̂
Jtes, y on su virtud, on i 4 do Julio 
40 i91B, ante el mismo Notario, D. E n - 

Jiménez Gran, y bajo eí númfí-. 
Jo doS, se otorgó la oportuna escritura 
p r  los Contadores nom'brados y la 
tMquesa viuda de Huarte en su pro- 
M  nombre, de la (que aparece que di- 
pojCont'adores entregaron -el cuader- 

poracioncs divisorias, (mu- 
meTáhíiosG Indos 1 bienes rcMctos y 
•iConsignind̂ ^̂  dnl importe de

entre las que figuran las 
aportaciones hecRas por doña Josefa 

m de Lmbim, proceden-
la venta do valores p^ropiedad 

fn Marquesa viuda de H uar-
u, y j  ios que aludía en un testamento 

hechos por la misma 
Procedentes de la lierenora 

'V 1. 0* hatorrc y  Pueyo de Urríes, 
ofrecidas por el señor Mar- 

bilni.o^' ^ consorte en la ca- 
oiatrimonial; y después de 

albaccas tcs- 
V ^Jos,. Comisarios y contadores 

que la nienor doña Maifa

del P.'iiar de Frías de Latorre fue ci
tada para ese inventario en la persona 
de su defensor judiciab D. Joaquín 
María de Alcíbar, y de hacer la afir
mación de que en la lierencia no exis- 
íeiT gananciales, y que, por tanto, lo 
dos los bienes que existen son de la 

■'Propiedad de la 'ú n ica  heredera, doña 
''María del Pilar de Frías, aunque los 
adquiere por distintos conceptos, fo r
maron una (hijuela para ¡pago do ba
jas, comprendiendo ' en ella diversos 
bienes de los inven lar iosi adjudicaron 

,en pago de su, derecho a doña María 
del P ilar de FEías Sai azar y Latorre 

^la nuda propiedad'de los lasstantes bie- 
Mios, inventariados y valoraron el u su 
fructo universal cbrrespondiiente a la 
Marquesa viuda de liuarto ; y, por úl- 
tiano. los otorgiantes de la expresada 
(vscriLura aprobaron las m anifestacio
nes contenidas en el cuaderno p arti- 
ciona), dando los contadores por cuino 
pbda la misión que se les conRó.

ResiuUaado que, pi^esentada la es
criturando inventario y aeeiptación de 
herencia a que se hace refcirencia en 
el tercer Resultando, en el Registro de 
la Propiedad' do Tu dcl a so inscribió, 
en cuanto a Ros bienes sujetos a ello, 
en dicho RiygisLrO', y, presentada para 
■ci mismo cfocín en’ el Registro de la 
.Propiedad de Za’rago.za, so puso por el 
Reg’isirador en la m isma la sigiiienio 
nota: “No adm itida la inscripción del 
preccdenLe documento p o r  l o s  si- 
guiontes' m otivos: Prim ero. Porque
costando interesada en las operaciones 
divisorias dcl caudal horeilitario del 
difunto "D. Mariano de F rías Salazar, 
su h ija  menor de, edad doña María del 
P ilar de .Frías, y existiendo intereses 
opuestos entre -SU madre viuda doña 
Josefa .de Latoirre y la citada menor, 
no se ha practicado el inventario con 
citoción do la  heredera, 'la r-efeTÍda 
menor de edad o, on su defecto, y po.r 
su incapacidad con el d.éfonsor jud i
cial, careciendo de toda eficacia para 
el objeto la simple declaración que 
se hace en el título de haber sido c i
tado el defensor judicial; y Segundo, 
Porque a lo¡3 Gontáxiores partidores do-- 
signados por ej testador no se les coiih 
firió otra facultad que la de la p a rti
ción de los bienes, y no obstante esa 
limitación, y excediéndose dé esa fa
cultad, lian' xrracticado la liquidación 
de la sociedad .conyugah disuelLa por 
la m uerte de] causante, con intei^ven-- 
ción únicam ente de la señora viuda, 
procodiondo también a la declaración 
del concepto legal de algunos bienes 
y a la adjudicación de lOsS mismos en 
usufructo a la viuda y ¿n nuda pro-; 
piedad 'a la menor; ailgunos de los que 
se adjudican a ésta para el pago do 
algunos créditos y aportaciones do su 
señora madre, sin que haya interveni
do el defensor judicial ni se haya ob
tenido la consiguiente y necesaria 
a;probaíui3n judicial. Y no pareciendo 
subsanables los defectos advertidos, no 
es admisible tampoco la anotación pro
ven ti v a” :
• Resirltando que eil Notario au to ri

zante de la escri tura que "ha sido ob
jeto do la caliílcación anterior, recim 
rrió  gubernativam ente contra la mi*>r- 
ma a fin de que aquélla se declarase 

.extendida con arreglo a las form ali
dades y pr(.vS'Cripíc.ioncs legales y sea, 
por tanto, inscribible por 'los siguien-' 
jes iftiiA hasta Iíí, aRmiar*

ción do que el inventario se Ira p rac
ticado con citación del defensor ju 
dicial noihbrado para  que quede cum-: 
piído el artículo L057 del Código ci-*, 
vil; que los actos humanos sin íin noí 
so conciben y cuando la finalidad.va 
ordenada a cum plir un precepto legal, 
no habiendo una forma determinada;' 
especialmente para hacer constar eso’ 
eAtremo, hay que creer que la cita
ción se realizó, pues un acta no lariar 
o cualquier otro medio imaginado p a 
ra que constase 'el hecho no tendría 
más valor qüe ila afirmación de los' 
interesados en el documento:, que no' 
tenían por :qué m entir y  que, en defi
nitiva, ningún provecho hubieran ob
tenido. con solicitar el nombramiento' 
de defensor, pagar los gastos dcl pro
cedimiento y ofitencT de un respetable 
caballero que ac'eptase esta defensa pa-. 
ra  prescindir después do su interven- 
Gión; que el segundo motivO' de la nota 
dei Registrador queda contestada, de 
una m anera elocuente^, en el Gonside- 
rando :segundo de la i''esolucióii de es
te Geníro de 11 d o ‘Septiembne de 1907; 
y que, finalmente, el hecho de que. la 
escritura haya sido inscrita sin ningu
na dificultad en el Registro de Tudela, 
indica bi(iii a las claras que un es

crúpulo, sin fundamento, a su juicio; 
ha ilroctho ver en ella los defectos a 
que alude el Registrador áe Zaragoza:;.: 

ResultaiiíJo que el Registrador de Is’ 
Jh’opiodad alegó en apoyo do su cali
ficación: que exam inada la escritura 
de inventario y aceptación de hereiiH 
cia a que el recurso so refiere, so \Q 
la ev id cute oposición entro los inte-; 
roses de la viuda, corno heredera usu
fructuaria  y acreedora, y los de su; 
h ija  menor de edad, heredera y ad- 
jud icataria ;; que dicha oposición d».. 
intereses exigía forzosamente la de-  ̂
signación do un defensor que re-pre
sentara a la  expresada heredera me.-̂ . 
ñor de edad, en juicio y fuera de él, 
conforme a lo dispuesto en el a rticu -' 
lo 165 del Código civil; que por la 
escritu ra  de referencia so ve que dh- 
cho defensor no compareció al aii.tu 
del otorgamiento do la escritura, ni ti
la préictica del inventario y operaciQ-.; 
nes consigi.iientes, ni pudo tomaf, pOA 
tanto, medida alguna encaminada .a' 
garantizar los intereses de la referí-^ 
da menor de edad; que el defensor, 
debió intervenir personalm ente en las 
operaciones partición al (is, represen-:^, 
lando a la menor do edad, en cuyo', 

criterio se inspiraron tas Rcsolucioncí$ 
de este Centro de 13 de Abril de 1893 
y 11 de Septiembre de 1007; que aun 
cuando se adm itiera la validez y legi-í 
limidad de las operaciones divisorio.Si 
sin necesidad de la intervención d 
comparecencia del defensor judicial 0^ 
cual sería un absurdo jurídico), sejbi*-  ̂
fring iría  en el caso actual el a rlíca - 
]o 1,057 del G()digo civil; que aunque 
en el documento se diga que so nom- .̂ 
bró un defensor judiciab y que en suí 
persona fué citada la heredera mcnop 
de edad para  el acto d(fi invenlario,í 
tralándese de un requisito tan eson-  ̂
cial no basta dicha declaración, pucs;
e.s necesario ademá.s probarlo' por me-, 
dio de acta notarial, diligencias judí^ 
cialcs o intervención do testigos, num 
cho más si la herencia so proloooliz'a 
y ha de inscribirse; que ésta es tam 
bién la d.pctripa de la: Resolución dq



l io
f'l,.
'esto Centro de 23- Se Abrir de 1900; 
iqnG ei Notario reeiirrerite no lia ad- 
veiAdo que no liay paiod: i ^ulre el 
iéasil quo iiioLivó la re^oliicióD que se 
cita y el acLual, pues en r r i ' '  se tra- 
ir^ t \ ’el nombramiento c'̂  'Ordores 

 ̂1 u O T es 'C'O n iarn i:¡ o i n f f  u 11 a el es, 
de 'la que c e,i ar-

j lio  1.057 citado b ’ . ico civil, o 
sea la de la simplo fa^a’uv] m par- 
.iir los bienes, aiin con ose 'u ‘,’tj de 
los lieredo-ros mayo ros de ccul: que 
en el .'casp del recurso, aparte la mo- 
rJor edad' -de |á  be redor'a y de la ab- 
M u ía  falta de ropresenlacion de la 
raiOíTun se incsclan o confunden los 
bienes del tostador y del conyuye so- 
brev i vinillo; quedas aporlaeiones y las 
¿ífau  de doña Josefa Latorre (cuya 
Existencia no so justiñ-ca en el aspecto 
dOgaH), en vc:í de restitu irse a la ex- 
iprEsada señora, corno así lo di-pone ed 
■artículo 1.36-5 del Código civil, ra lib 
read o o cunprmadG por el i.421 del 
mismo cuerpo legal (porque son bie
nes doiaios de la pertenencia del cón- 
ymgo sobrmuadente). se forma con 
ellos una hijuela separada, llamada 
p a ra  pago dé bajas, por virtud de Ja 
oual se Ríijudicaf! a la menor doña 
María del p ilar de Frías' 19 ñncas, un 
censo on 6 mu tico y un crédito de es
casa Impon' ancia: y en otra hijuela 
d isfiíua / y con ind-ependencia de la 
anlcriia , se adjudica a dicha herede
ra 'en  paga de s-u derrcno la mera ivro- 
piedad cíe los real, o riles h lenes; que en 
al propio documento se dice que son 
dog f  difcronlcs tos. conceptos por los 
que se producen, las adquisiciones de 
día iieredera menor de edad, como deu
dora^ ponqué eso y no otra cosa quie
re  decir la adjudicación de bienes para 
pago de bajas, y como heredera, y por 
lereclio propio, los restantes; qué con 
ésto se ve la extraUmilacióD. de los 
qpmisario-s ai incluir en la liquida- 
üjdn y partición bienes que no per- 
ijénecian al testador, sino a su con- 
^ g e ;  quo siendo, como son, las apor
taciones expresadlas dnl patrimonio- de 
i í  viuda, la consecuencia que s-e deri
v a  de la adiudicaoién hecha, -es La 
IránsiBísión de algunos bienes a la 
ffienoa' do reforencia, aunque sea con 
oí -bn de anliearlos a delerminado oh- 

y en el fondo, y aun en la for- 
tn'a, se descubre una, cesión de las 
iapoítaeioues o una renuncia a favor 
0© ía luja, ki m^enor de edad, porque 
áms’istiend.:, en lo expuesto, los bienes 
Bporiarhrs ñor la .•madre .j-arnás pudie- 
TOTí ni ítebieron íncludrs-e en la -nia-sa 
tóreditñ.ríri; que paña que lodo sea 
irregular en el asunto, dicen los co- 
•^aa rio s  y la viuda que no existen 
gamaBciaies en o-1 inalrimonio., y que 
líbr ese mismo, todos los bienes que 
dÜ!st/eh son de la propiedad de la ún i
ca heredera doña María del P ilar de 
ífrías, lo cual es o tra razón para sos
tener que La viuda doña Josefa L a to -■ 
iTro cedió, ronuncíó y transm itió to-. 
dos' sus derechos a la h ija ; que acle- 
más na se ha obtenido la aprabaoíó-n 
íjudi'Cial en las particiones verificada.s, 
fpues el artículo 1/060 del 'Código civil 
Je# de exacta aplicación aí casor el que 
jdice que si 'los menores do edad están 
#ómotidos a 1-a patria  potestad y fe- 
ipresenicdos en la parf.ición por .sus 
padres, no será necesaria la interven- 
üión ni la aprobacioii judiqiali -pop Iq

ig A bril 1923- ''Gaceta cíe M adrid.-Núrn, 9̂
cual, a contrario sensu^ si no existe 
o-a rep rese iitación  será preciso  la re^- 
b u ' la aprobación juchcia]; y que p re -  
cisaniente insp irándose esta D irección 
general en el priiic ip io  que inform a 
el Cilado nrlíoulo  1.060 y on los' quo 
in form an todos cuanto  se refieren a la 
defensa de los monore-s. dictó la Il-e- 
soluoión de 25 de Mayo do 1906, ílján - 
dosG aún con m ás claridad <'1 criterio  
'de este -Centro en el p a rtic u la r  on la 
Flesalución de 5 de O ctubre deJ m is
mo año':' !

Resultando q.uie el P rcd d o n le  ’d.e la 
Au-dioiicia c rih í'rri la r ( !a  del .Regis
trad o r por m eones análogas a l'as ex- 
puosías por diofu) fu n c io n a rio :

Vistos ;los a.i'lículos 105. hO-57, 1.C60, 
1.39?, 1./9I L417 y i .418 a .1,-428 del
Código civil; y las 'Rcs-olu•cienes de 
esíej Centro ele .22 de Enero do 
11 de fíopliernhre de 1907, 30 de A,hril 
do i 917 y 1.*̂ de Julio cío 1920: 

Consíderarido que, aunque el p r i
mer extremo de la nota discutida se 
ñala como defecto de ¡la escritura de 
partición, autoriza-da porqol recurren
te, e'l do no haberse practicado él in
ventario con c)|iavión' de la h-ercdera 
Q de su reprasen!ación, ha de onlon- 
dorse que la üonega.ción se funda en 
que carece de toda eficacia para el ob
jeto la simple declaración que se hace 
en ol título de haber sido citado el 
do.reiisor judicial; y contra oslo fim-'.- 
damenbo procede se s teae r: primero, 
que en una de has clápsiilas dci re fe 
rido instrunieiito se_ amrííaa que oí de- 
íen.sor nombrado tomó po.scsión del 
cargo y fu.é cita-do para ,1a prácth.a del 
iinyentario un día ^determinado, y on 
otra se repite que la menor doña'’Ma- 
r íá  del .Pilar ha sido citada oon tal 
objeto en la persona de su defensor 
judioral, sin que frente á la veracidad 
de ambas rnanife3tao.ion'es so haya 
opuesto la menor sospecha; segundo, 
que conformo ha indicado la Ilesplu- 
ción de este Centro d.6 30 de Abril de 
i 947, aunque a los efectos de precons- 
CítiiiT la prueba es conyeni’ente nua^ 
ñ ifestar la form a en que la ciiación 
se hace, no puede negarse a la decla- 
raoión hecha por el Comisario y au- 
ieptieada reglanaenlariamerilé la na-' 
tural consecuencia de .satisfacer a las 
exigeneias del artícuLo í.0-57 del Có
digo civil, nfientras -lao sea desvirtua
da o contradicha; tercero, que de es
tim ar necesaria la comparecencia de 
los herederos, Legatarios, acreedores o 
de sus represenlarites citados, se en- 
lorpccorían en grado sumo las opo^ 
raciones- y se echaría sobre los inte- 
r es a d as que p u ed e n  v i vi r 1 ej o.s d el 1 ú - 
gar dol o-lDPgamtcnto o tenr3r cñ el 

' nVsmo reducido interés, una carga 
desproporcionada; y cuarto, que fa 
obligación qu-e al defensor jiidroial 
inxmmbe de velar pOr los intereses de), 
■menor y la responsabilidad eoiisí- 
rruiente que el Registrador pone no- 
.blemente* de relieve, no ■ puede con
fundirse con los requiscitos esenciales 
do la escritura de partición otorgada 
por el Comisario:

’jCons.idrando, re.specio al segundo 
punto de la caliñcación, que según'ha 
consignado la •Resolución do 11 do 
Bepticnabre de 1907, con la que con- 
cuerdan otras varias di-spodiciones de 
este •Geniro, la partición y e  herencia 
sufiflaa. COiftO efeBienJas >.§ la m is im

un caudal que divldiiq de torna inando 
mediairle riguroso inven lar i o el oo, 
nocimiento del valor de los bienes qi]¿ 
integran dicho caudal, la liquidaciói] 
del haber uarlibíc ol3l.cnidO' con su
jeción a regias que han de tener pop 

]p- d ‘udav," las ruportacioíaos ma-i 
tm i 'U^i-'Ds, las colaciones, los ganení 
ci 1 ole., y la distribución y adjui 
dicación■ ■d'Cl haber que arroje cea t, 
(;- ’ ha, de lo que se deduce q,u6
la liqu 'J^eiha y  divisióri do la sociê  
do l Vle g'nanóiale.S', cuando el caui 
sanie era,.casado, co-ino operación pre- 
vi-a e indisr^cñs'able pnrai delorminar 
el verdadero caudal parfiblc clol mis* I 
mo, es una do las que debe praciicapí 
ol Comisario contador para  c-umplipc 
su eomotido, aunque con la iritorvcoHc 
.ción y conformidad del cónyuge so- 
brevivioial.e, por i r alarse de dcrcehos' 
y obligaoronoa rccilproea.s, que no rué- i 
de u=n-á sola <le las piarlos lijar por sí í 
m ism a'’ : d̂

Goneidoranuo que osla dcvciriinn et 
sobre' todo, aplicable cn casos como d 
presen te, en que vi test ador im ruclit 
bido i/err.o,ina-n 1 emor/1e 1 oi j r ! orv'cci 1i] 
judic-ial, puésio que^rum bas mayores 
faoulladee distributivas .se ronccdaji aí 
defensor on la paiflcián!, más nalural 
parces exigir la á-probación dol Juez; 
y en nada puede ser afectada por la 
presunta renuncia) de bienes que, SC' 
gün el Registrador, se haba impliciís 
en las d ociar ación es que hace La m  
dro on la .escritura pa-rticional' y que* 
dirccJmuTiGjíle reilun-dan en bonelicifij
de la rnemur:   -r

Gonsiderancl'G, pon últim o, que la 
•formación de la llam ada hijuela (1« 
d éü c te  non ad jud icación  en pago dé 
fos bienes nuce sari 03, e.s un acto par* 
trcionM que cae bajo las facilitad’̂  
del 'Gomis^ario-, así corno la asignaelda _ 
de tales ■obligac'ioims -al heredero ánt|< 
00, en el caso exaríain-aclo-, e.s coasií'A 
oueania na tu ra l del pago de las apor- 
iaoionas, €onfes:ados ba.jo la respun'^g 
billdad  de la  v iuda y Comisario': ni I 
'debiendo •estim arse p o r iCsto que lai 
dierencía ya lia, sido aceptada por Iü y 
rneiior dcredad o que la  m ism a 
ta  .gravada .sin h a b e r  prestado su f 
presen  tac i óíni Al con-Sientimieinto, íoúD 
voz qife-, 30gún Resolución de estn 
Centro de 22 de E nero  de 1898 , corrod'̂  
horada después en m últip les oca-síiO'̂  
:ne.s, la ípartición hecha por el CoiBlq 
sari o y  que se im,ponc a los rnioresa* 
do.s en cuanto  no p erjud ique  a su hy 
gítírna ni a ltere  las disposieioiacs 
Ía.mGntaria5 de que se deriva, es 
.pendi'éFj'ie de la aceptación ^de la nc 
rcnc ia  y no p re ju zg a  la existcúGiaüQ 
esta ú ltim a condición, juríd ica c iftOq 
naento esenciai d'e la- .adq-uisiciü“|  
m on is  cansa,

Esta Direocíó.n gemBral ha amrdafl̂ , 
revocar el auto ■apelado y 
que la eacriliira pr&.sentada se njG 
extendida con arreglo a la.s 
cioncs y formalidades legales,

Im -que, con d'eyalueión dcl 
diento original, ccmaunrico a V. T. 
su coú'ocimieato y  demás 
Dios guarde a V. í. muchos anos? 
drid, 6 de Marzo do 4923,—El 
tor general, E. Oa-vilán. 
limo. Sr. Prosidc-nte .de la Aiidieí̂ cisi>( 

Zaragoy^'
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ftü^iciói) c'o tos aspiraii^tois a ingríjso 
íniol CiJd'iso de Banidad cd' ’a /■''H'acla,

■ &io” lieaea soSicitado íu ’"Si’ p.arto^ en 
las oposieiorics convoí ■; j yoj' Real 
¿Aden cío R2 do DiifeicmPre do i 922 (Ga
c e t a  núiK. 3G1), y Que. Inm aioo' aam i- 
ádos í>oi' Ra'ücr' íjresontado, en tiempo 
hábil,' toda ;ta cioaumcnlacióii regla-, 
ÍBG-nl&á'î  •

j_̂—p . Al f̂ op̂ 'O Gil BlaníOO-. 
¡2.— !). ri'ariaiiO' i ^^emé.iiáez,
0L-4;). M:anii(>r Y o^n ' ■. -3 Yaicncia.

L uis M eirás O tero. 
fe.—lO. AiÍJ'edO' D oltoro y Fabucl. 
%,„aD. i ia fa d  Gálrercs Ola,reta. r 

- Ju lio  iGañadas Oatcodo-.
%—D. FemandO' López Tom asety. 
b —73. Fe/ierioo Sánohez- Püa'7/a.
Fu'--¡D. iO-ancisGO |PéLoz ■ílodrígii-ez. 
l i  lAri/uGaii-o'̂  '.doi íCamiao y Gai’-
íiS' ■

^  iP.—P . A ngfJ, JoiTO' Azcano. v
Lésar Bapó Mauros o.

'“ .---u). Jo-sé LxiiB Marííii. d:c A ntonio. 
.—"IB. 'Rafael I/)Fen;z'o Feruáiidoz. .
.—¡D. José PéresZ Llorca.

Jiaaé Dü'menocli Llo-rnns.
4). Ramón Orosso y Portillo, 
íB. Podro Luis 'Siore y do la

).~uD. Antonio Molina llaveílo. 
Ir—J). Filaiic-íddo Valoolín Goiizá-

'Manueil .Maestro y Campló. 
1.—B, F’ianiois'co Rarnaiiio: Brodín. 
F—}D. Antcmin Cíarofa Corona. 
5.--;ííX Díotusío Jlundd Pena.,

Jo-sé y Bla^-^CLpodo,
. . A’wdiiio 'tóonzáft-ez- y JFlaz.

f.-uBl Anloíiio Garrido 'Ruiz. , ;
9.--ÍD. ÍMnilio Cíasqaíc López. 
p.—P. 'Oaríos A.maí y Em)'. 
ir-d>. Mianaci tín i®  idc Paco y do

p .  iVjlclán Yáñez.
 Manuel üo.rral GaTuJa.

;IIKISIES!§ m  U  €8BmNáC!ÍM

d" m m m
nominal de los aspirapJns a 

por oposicmn^ en ci Üuer- .̂ 
 ̂MMico de Sümárad exí e rmT \

_. ‘Glaivdio Azmar González.
3. í|inael Baraíbar TorTos.
3. Manuel iGctémente y Migue!. 
GriMalias García, Leal.

■ BerncitriO' Gtrandle y Hernández, 
_serv’a de completfe su documen-: 

?ion.
G. Andrés W p m  P rior,
3. José María Marín dé Bernardo.
3. PríscRu Luis Martín Pérez.

Joaquín Martínez Berso.
LvJesús Manrique.

■y: . Morrisón, a resxsrya
jnstifiear su inacionalidad y decom^, 

documentación.
1 w ' G a ñ l ó n ,  a reserva 
n  dóciimenLaoión.

pau te  ^Bovino y G-aroía.

!li Antonio Ort'rz: do Laiidazuri, a 
reserva de com pletar su dociimiOLita-i 
ción.

{D. Eugenio P e ra lta  Alférez, ídem
ídem id.

}D. Josó Porcol .Zanoguera, ído.m
ídem id,

;I3. 'Manuel Romero Blanco, ídem
ídem id,

.D. José iSantos BiO-drígiicz, ídem
ídem id.

I). Francisco Berra .Salsas.,
D. 'Miguel -Soives Aguilar.
D. íla-mon U riarte Barasátegui, a 

reserva 'de comtpleiar su documorita- 
cién.

Madrid, 4 ele Abril de 1923.—El IDi- 
rector -general, iManuel M artín Ba-̂  
lazar.'

ilNISTEai® m  INSTE0 CCI0 N PÜBIICA 
í  l E l i S  ÁSTES

B U B B m ñE T M im ñ
De coniformidad con. lo p ropnesio  

p o r  la 'Comisión p e in ian o n le  ■üel Con-. 
sejo de IiLstruccion pública,

■■6. M. el 'Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
b ien  nom brar a F ólix  do Pereda. 
;llu.iz, en v irtud  dó concurso previo de 
traslación , Calodí’átíco num erario do 
ATorcancias, de la Tiiscuela Pericial .do 
Comercio de Oviedo, debiendo perci
b ir, en comisión, el sueldo anual ele
4.000 pesetas.

I3e íleal orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. B. para  su 
conccirí)rento y 'demás efectos. JJíOs 
guardo a V. ,8. machos años. Madrid, 

2f¡ <le Marzo d;e 1:92̂ 3.—lEl íBubsoereEL 
rio. Angada.
Señor Ordenador de Pagos por, ob li

gaciones do c-slo -li'yaisleno^

'Se'm-cios y  niéritos de D. Félix de 
Pereda Ruiz,

■Catedrático num erario de Nociones 
de -Ciencias FIsieo-maLaralBs, Googr'a-. 
f ía  natural y hum ana o Industrias y 
Comercio de España, de la  Escuela 
..Profesional de Comercio de Las PaB  
mas, eri v irtud  de oposición y Real or-; 
den de 31 de DicíerñbfB de 1917.

Por Real orden de 20 de Noviembre 
de 1920, y en v irtud de concurso p re 
vio de irasíaiCión, fué BOnTibra^o "para 
igual Cátedra de la  Escuela Pefícial 
do Comercio de Vigo.

Pior Real orden de 16 de .Septiembre 
do F921, So le coneedió la excedencia 
Yolnntaria.

Contador, Profesor A Tnierideníe 
m ercantil con notas de sobresaliente 
y p>femio extraordinario.

Ha sido Ayudante interino de la E s
cuela Centrál do Intendent.&s m ercan
tiles..

Secretario de ta  Escuela íPericial de 
Co-mcrclo de Vigo, por Real orden de 
g2 ,de Febrero de 1921.

íEs autor -de la obra ‘‘Colonización 
de los principales países europeos 
hasta el siglo XIX’', declarada de mé
rito  por el Ciausiro de la Escaela Cen
tral do Comercio.

O M m ^n^L  d e  p m m E ^  
B k  E ífSE illllE A

Y'isto el expediente in/coado paivi 
p roveer p o r concurso especial de tra s 
lado la .plaza de Regente de la E.scue- 
la p rác tica  aneja  a la N orm al de M'iacs- 
tra s  de León, y las solicitudes ipre.seim 
tadas por los asp inm ies D. Oo.dofro- 
do Fernández Lorenzo, iiirmero áRá 
del E scalafón  general del M agisterio; 
D, M anuel F ernandez F ierro , núm e- 

F o '74; 'D .'Jo sé  'M osquera llam os, nú--, 
moro 5u i; D. F elipe Cuencas Alarma,' 
núí^íero Íó2; D. Manuel Marcos T ra -  
bancá, núm ero  1jOIS4; D. Bantiago de 
la Rica Ro.dríg'uez, núm ero  2.7*56;.don; 
Jósó M aría Ilion Martín,, núm ero  2-,t75; 
y p .  Ricardo F an ju I F an ju l, nú m e
ro  .452:

■Teniendo en cuenta que D. Fíanuel 
F ernández F ie rro ,' adem ás de las eom 
di clones i. '‘ y 2A, rGiine la p re fe ren 
cia  do osla r includo en las 3d, 43, 
5.^ y 63,

JÍstá B ire rc ió n  general, do acueM o 
con los 'ari.íc-ulos 87 y' 88 del E sta tu to  
vigente, b a  resuello  ^nombrar Regente 
de la Escuela práctica- an e ja  a la  Nor
m al do- -Miaestros de León a p .  M anuel 
Foim ández F ie rro  y que, a los efectos 
cicl p á rra fo  segundo.ñdol mencioiiado- 
ñ rlícu lq  i87, tonga ■carácter provisio-; 
nal dicho nombrmiaiciito, debienílo 
cu rsa r las roclam-aciones, si las h u 
b iere , las Secciones adm iniS 'trativaíí 
de P rim era  enseñlanza e-n la  misnoa 
íccfh'a en <|Ue te rm in e  e! plazo regla-: 
m e a ta r  i o de d iez  días, a fin de que se 
proeeda en soga ida al n o irib ram ií^ l^  
daíinitivo. ' ; ^

Lo di'go a Y S. páya su conocimien-» 
•lo y  dem ás efectoá. Dios guarde a  
Y. '.S. m uchas años. .Madrid, 17 de' 
:Marzo de i9 2 T -r-J Í  D irec to r .genera!. 
Kácheí, V  ,G.G:2i; y
'Señor Jefe líe la  Sección ^ m in is l r á ^  

iiv a  de Prlm eíái enseñanza de León.

•No babiéíido.se formuíücdo reclam^^-á 
ciún algujna cqulra ü-a propuesta del 
conicuT’So cspeiciiál dé iraalado para  pro-^ 
vécr la píl.aziai do Dirrchora do . la, E s-  
cu ola g radr^da  do niñas do M Espd- 
nar (Sogovía), , ,

lEfSta DiFseciéTi goneral ha resiioHo 
nombrar, co-n -cerádar deñnitivo, para' 
dÍGÍba plam  a do.ña Lsabel Perm uy Rey, 
con el sueldo personal que le corres
ponde y to-s ernsolumentios anejos a t.a 
rcipetida planX 

Lo digo a V. B. para  su CGinocimien- 
lo y demás efectos. Dtois gaaiídc a  
Y.-S. muchos años. .Iviadrid, 23’ de Ma,r- 
7̂.0 de 1923'.—El Diroctior gmiieral, Ká- 
ch-cA
Señor Jefe de la B(V>ción AdrniniMra- 

IMa de Prim era enseñanza de Bego- 
\úa.

No he'biéudosé formulado roclarnc"*  ̂
ción algima ce.ritra la prooucs'.a del 
rcmciirso e..s*pccia.l de traslado para 
proveer la,plaza de DirGctor de la Es
cuela graduada de niños de Inficsto 
(Oviedo-),

Estq p ire c c ió n  general ha resuelto  
n om brar con carácter defiRitivo para  
d icha jciJaza a D. liam óii Rodríguc2s.
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a /c o u  <(̂ r suelda parson-al q,uo 
rcspmide y los eínolumcMo.s 
a la’Vhp-pfída plaza.

.Tieg-ijera, 
le Ó&TC

;auGjoé a la repfilída plaza.
; Oo'láigo a V. 'S. jparu su éonocimien- 
^ 0 ' y demás tífedk)s. Dios guarde a 
V. S.' muclios afíos. Madrid, 2.1 de 
iMarzo de 19>23.“ í£í Directo^' gcn-eí'al, 
^ á c á e r .  ̂ ^
,ée|ípr Jdfe de la Sección administra.^ 

liva de' P r i m e r a  enseñanza do 
Oviedo. , ‘ .d

S. IM. el Rey (q .D. g.) se lia servido 
Con'Ced'cr a ,ia p ro  íes ora num eraria 
do ;Ma.teni{Ui^ag do la  Dscuela No-nmal 
t ie ^ ra ^ fra s  dc'Da Lagünli, doña Josefa 
^I’a)Za^"Arroyo, iía eloedeneia en dielio 
iango, 1^ 0  \lia £alivñiado ai'tenor de lo 
Jj.Sipuos'to en la ley de 27 de Julio 
d e  ,19i1j8.

]^e Real orden ^^'oimtíníeada p.or el 
señor ii^inistro 16 Iraelado a V, S. 
para  su cpfiOídrmeTilo y ofecliOS. Dios 
giiar^'0 a Y. 8 . muchos años. Madirid, 
24 de iMaíTza de i923.~J31 Director^ 
genéral, ^NácRer* . ’
Pefíor Delegado regio de Ehscaanzas 

do La y

 ̂ En cüjríplJmiento de 16 prf>copluá- 
do en el JxrLfhJilo B7 del E sía tu lo  ge-̂  
peral Piel IV^gi^lerío, os-fa Direoción 
^ n e ra l  amjrtdm a cónciírso especial 
m  kasladd d®  plazas D irectoras 
de las E^cnelaa gra4 u;¿dáS' dp niñas de 
8erradi41a (Gácores) /Péciro^-Bernardo 
íAvfla).

lias instanciás debérán ípro^entarsc, 
en  e! imjpToür'Ogablé térmirío de guiñ
e e  díás, en lavS Secciones adm inistra
tivas de Prim era enseñanza, las cua- 
leá, relacionadas ordenadas, las re -  

a osJ,e Ministerio en el tér- 
m iñó de cinpo días, o darán cu'onta 
de no (haberse presentado ninguna.

ILas disposiciones aplicables a estos 
cpñdursos son los artíclilp.s -S? y '88  
flel E statu to  general d 4  Magisterio, 
gue dicen a s í :

^^tArtícuIo 87. Las Regencias de 
EsctóBlas prácticas y las Direcciones 
áe Escuelas graduadas se anunciarán 
.siempre a boticarsó especial para ca- 
Ba una de ellas, tan pronto como ée 
T(|c®| el parte de ía vacante en la (Di- 
fñ i^ ó n  general. ? "̂60

Uniiñcio se publicará en la Ga
c e t a  DE M A D P jp , dando un plazo de 
íQumce Jdías para la  presentáoidñ de 
•inslánci'S r

resóíucLon dictada tendrá carác-: 
te r provisic/ial, ádmitiéndosé durante 
riiea' días reclamacio.nes y considerán
dole la resolución de éstag corno pro- 
vJ|ÍQP, 4u iin itÍv |. . ' ^
t AHícuÍó 8 8 . lál orden de pr'efeTen- 
d‘a en estos concursos especiales se, de .̂ 
-ierm'inará por las condiciones siguien
tes: ’ -

IJ  Ingreso por oposiciorí.
i2J íTíLulo NoiTnal o Buipierior del 

plan de iOdi para las Regencia^ y 
lisios o el Siipormr y Nacional para 
Direcciones do graduadas.

3 j Ivíayor categoría en él Escala
fón general

801001' ios en) Dirección os de 
graduadas de la m isnia píññacióp .de.

ía vacante, y a, falta de ellos en otras 
Direcciones, sin no<ta desfavorable, en 
la form a éxpi^»¿|(4r en la Real orden de 
2 de Octubre último.

5J Servicios en frVccionG.s de grr/^ 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de do.s años.'

Número en el Escalafón.'’
Lo que se hace público para cono- 

c i miento de las iMioestras Nacionales, 
advirliendoles .que en una instancia 
no se puede solicitar más que una 
de las vacantes que comprende cada 
anuncio especial, -ífébiendo las Seccio
nes rechazar las qqe contraríen este 
requisito, y que das coñours.antes 110 
podrán alegar condiciones distintas a 
las que en ellas concurran al tiempo 
de publicarse es-fa convocatoria.

Madrid, 24 de Marzo de IhdJ.—El 
p irec to r geherall Ñáctigr.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de primei^a onsoñanza.

duada, sin nota desfavorable, por más;! 
de dos años. - p ’

6 .*̂ Número en el Escalafón.” l  
Lo que se hace público para conót' 

cimiento de los Maestros Nacionales, 
adyirtiéndoles que en una instanciaj' 
no se puede solicitar más que una; 
de las vacantes que comprende cadá: 
anuncio especial, debiendo las Seccioq:.. 
lies rechazar las que contraríen esté 
requisito, y que ios concursantes nq 
podrán alegar condiciones distintas a': 
las que en ellos concurran al tiernpQ;; 
do publicarse esta convocatoria.

Madrid, 24 de ' Marzo de 1023.—El 
p 'irector general, Nácher. íp
Señores Jefes de las Secciones admiy ■. 

n lslrallvas de prim era ■enscñanzai

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 87 clel EstaJutó ge-' 
neral del Magisterio,, esta Dirección 
general anuncia a coRcurso especial 
d:o trasladó las plazas de D irectares 
de las Escuelas graduadas de niños- 
d o Mo Ir i 1 (Gr a í\ada), . J éi'- i ca ■ (Gaste- 
lión) y San Esteban de Goñmaz (So
ria).

Las instancias deberán presónlarae, 
en el ímiprorTogable térm ino de quin
ce días, en las Secciones admin-istrá«^ 
tívas de Prim era enseñanza,’ las cua- 
lés, relacionadas y ordenadas, las re^ 
mi'tirán a este Ministerio en el té r-  
niino de cinco días, o darán cuieñta 
de no haberse presentado ninguna.

(Las disposiciones aplicable.s a estos 
concursos son los artículos 87 y 88  
del Estatuto g ^ c ra l  fdel Magisterio, 
que dicen así:'

“Artículo 87. Las Regencias de 
Escuelas prácticas y las Direcciones 
d'0 Escuelas graduadas se anuriciajrári 
siempre a concurso especial para  cáj' 
da una de ellas, tan pronto comoi s |  
reciba el parte  de la vacanfn en la ¡Diá 
rección general.

El anuncio se publicará en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , ¿ando un plazo de 
quince días papU la presen|ació*n de 
instancias.

La resolución dictada tendi^á carácy 
ter provisional, ádnritiéndose duraW^  ̂
diez días reclamaciones y c^ns,id arán
dose la resólucidn de 'éstas nomo prolí- 
visión definitiva.

Artículo 8 8 . El orden da preferéní. 
cia en estos concursos eapeoiales se 
determ inará por, las doncricaones si-; 
guienias: F-h) ‘

d." Ingresó por oposición.
2,'̂  ¡Título Normal 6 Suiijierior del 

plán de 19pd para  las Regencias, y 
éstos o. el Bupériqr y Nacional para  
Direcciones de graduadas.

3,  ̂ Mayor categoría en el Escala
fón general. ; ' -

áJ Servicios ien) Direcciones de 
graduadas de la misma población de 
la vacante, y a falta de ellos en otrais 
Direcciones, sin nota desfavorable, en 
la forma expuesta en la Real orden de 
2 de Octubre último.

5.“ Scrv-icms

g e i ^ e ü a l  d e  b e l l m  
m r E B

FuMioada en la Gageta de Madrid; 
la adjudicación do premios del ConcurT :̂; 
so dé E:^.cultura, corrcspondient.e a Ics: :- 
nacionales dol ejercicio; económico acd 
tu ^ , . K

Es ta, Di recién general tra. acordado 
dar, un plazm de ocho días, a parti| 
de i a inserción de este ampicio c.n clis/

'■ cbo periódico oficial, para  ''ser. r e tb , 
radas las,obras correspoindienips a/I 
fcrido concurso, y expuestas cxi el ' 
ti o del Ministerio de Instrucción píí'f:. 
blica, pasado el cual no responde éste : 
de ísu custodia. , J,

La mencionada recogida no podrá 
efectuarse, de m anera alguna, más que : 
en las horas m atinales de oficina,!,Q 
sean' descontados los festivos. ’ 

Madrid, 27 de MarzO' de 1923.—'El 
D irector general W eyler, .

i l lS T E i i»  ®E

ú m E o o m m  cE i^E eA L  d e  o e m s  mjBUBñS I
c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  CÁ|,

RRETERAS

Mistó el resultado obtenido en ,Ja- 
subasta de lis  obras de reparación^ 
de explanación 'y" firme de los kiló  ̂
m etros 267 a 271 de la carretera dé 
Madrid a Portugal, provincia’ de'^Cáf 
iceros,

E # a  Dirección general ha tenido á' 
bien ad|udi'Car deifinftivamente el 
vicio al m ejor postor D. Ginés Naŷ -i 
rro  Martínez, vecino de Madrid, cílfo 
Se cpmprpmete a ejecutarló con 
jecióñ afp royecto  y en los plazos de  ̂
^ignádos 6n el pliego de condicione^j 
particulares y económicas de esf?
contrata por ía cantidad de 5,9.40<),3(í
pesetas, siendo el presupuesto de eon's 
tra ta  de 7 9 .2 0 0 ,i5d_ pesetas, teniendo e| 
aájuiJicatario que otorgar la corre^' 
pondiente eschitura de contrata ani®, 
el NpEario q l i e  designe el Decano doi
Colegió Notarial de Madrid dentro gcí 
pia:zo de un mes, á contar de la fccn| 
de la ikrbíli'cación qn la G a c e t a  de 
presente resoluciion. :

Lo que comunico á V. B. 
Gono'cimíento y efectos. k,

B. m uabioB años,JVíadriü^
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Mai^o lie 1923.—El D irector gen^^al,
íK iro k ii. ' • ^ ' í I ; '•-?■!
Señores Ordenador de Pagos de esíe 
■-"jVÜ'nisterio,, Jcíe del Negociado do 

..Coiiiabilidad, IngeiiieDO J e f e  de 
•Obras públicas de la provincia de 
Oáccres y adjudicatario D. Gúrés 
'^Navarro Níariínes, vecino do_ Ma- 
:,drid. ■ -  )

'vislo ci resiipvado oblen ido en la 
siiasni de las obras de roparacíóip 
ijc^expiaiiaídón, y dirnio do los kilo- 
belfos 2 el 6 de la carretera de Tcii- 
P b  üíiceres, provmci'a de Gáceres, 

Birecícíón general ha tenido a 
adjudicar deiíinútiyaniente el sor- 

^ 0  ab mejor postor D. Ginés 
|Sí) Ma;]̂ ín-e§, vecino de Madrid, que 

confproimot e a ej eC’U ta'rl o-' con su j 0- 
oídíi -al'proyeclo y en los plazos -de- 
signados en él pliego do condiciones 
pM'i'CU’lares' y eco no-mi cas de esta 
fpíilrala por la cantidad de 48.92(X7;0 
¿osetas, siendo el presupiieslo de con- 
bat.a de 6'6'.10!8\()8 pesetas, teniendo el 
|dp.i'dioaiario que otorgiar l:a^'bdréeá- 
pondicnte escritura d;e contuata a ^ e  
d'Notario que desógne el DécntiorSeí 
Colirio NotárraJ d-e Madrid, ’Óentro Sel 
¿üam db im' ipes, a contar de la feena 
% la publicacima "on la Gagsta Se ía  
|)(r0scntG jysoíación.

, -''Eo .gue poíniinrco a Y. S. para su 
l^oá^ îinieiiií) y efectos. Dio^ guarde 
i  V: S. miicllros añoe. Madrid^ 16 de ' 
MariZíO, de 1923.--7rE;l Dii'BclQr.-general, 
iÑboléu. - ' r .  -'-•V
¿eñores Ordenador de Pagos de este 

Wíiisíerio, Jpfe d d  Ñegoeíado de 
,;Gonhabilidad, Ingeniero e f e  de 

públicas de la provincia de 
[ICácores y adjudicatario D. 'Ginés 
fNfívarro Martínez, vecino de M’a- 
'Slrid.. ■# ' Uf

el resultado' obtenido en iü ' 
^m sla de jas obras de reparación, 
¥  cxplajtoién y  firnie do los kiló- 
godos 9i5' a 1-iG de la carretera de

a Soria, ‘provinfeia ' Se B u r -
■ o  -'V.> - -

Dircígíi general ha temdo a 
ijien adjiidicár definéíivamente el ser- 

^  m4or po-stpr p .  Felipe Gar
úa Alvaro, vecino Se'BanTÉoal, f)ro- 

• Segovia, que áe •compróme-, 
ejecutarlo con sujeción al pafo- 

L. ^  I  plazos designadas en el 
conddeipnes p'arti-ciUarofe' v 

# t a  contrata ppE ’la 
brcuii 16t9.000 pesetas, siendo el 

contrata de 1 7 4 ^:^ ; '^

cernespondiente escni tu ra
e) n el Notario qiieólestgv

del C e l^Q  lia tan ^ l | e  
loij&i- P j# V d é 'u r i mes, a
tn lia g  ^  4e la  prUjblioaoión 
g * .  Gaceta .do la p r e s e f  e ro,solu~.

a 'V T'Y? efectos.,rDios guarde
de S f  16 dfi

flociá-u. Diroclox general,

de Pagos do a ¡ ^
£ n  N k o V a tlo lv

©ur'gos y adjudi'calario D, Felipe 
García Al varo, vecino de Ba>in|büa'l
'(iSegovia).

Visto d  resultado obtenido en lai 
suibasla do las obras de reparación, de 
exipianación y firme de ios kilónietrÓs 
bi86 a '589" d-G i a ’c^arr etera de Madrid 
■a F r i e r a ,  provincia de Barcerpnaj 

E s tá ' D irección 'general ha tenido a 
bien 'adjudicar '’deíinitivam ente el ser- 
Yiúi'O al mejor postor D. Adolfo Garro, 
vecino de Barceílona, que se compro,t 
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro
yecto y en Tos plazos tlesignados en el 
(pliego do condiciones' p artic ifa res  y 
Económicas de est;ai contrata por ’ la 
cantidad de ISiSdOO pesetas, siendo el 

’̂ presúpuesto de contratá de Í47;2t9^tp 
pesetais, tenien.;da di adj.udicatEu-úb tq^je 
iptorgar la correspondiente escriDira 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notaiiail ,de 
,Madrid, dentro del plazo do un mes 
a  contar fie la  feche de la p.iKhlicacMb 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo quie comunico ai V. -S. para su 
canocimiento y efectos. Dios .guajee ,.a, 
y., B. nnuc.hos año«. ' Madrid, 16 " dê  
Marzo ,,de 1923,.-:7rp. Directo-r general, 
jNicoláu. ' ' ' ” ' .-Y-fr.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministérió', Jefe del N>egocíado dé 
Contabilidad, Ingeniero Je»fe ^e- 
Obras púMicas de la  provincia (Je- 
¡Barcelona y afljudicatario D. AdoilTo 
Garro, vecino de Barcelona,

Yisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, de^px- 
planación ,y firmo de los kilómptpóis 
1 al 3 de le, 'carretera de GapeHadíS- 
Martorell, provinjcia de Barcelona,

E sta  .Dir'ecCii011 general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser- 
vicip ai niejor postor D. Bimón Guá- 
ri, vecino de <P.enell de Broij, provin
cia de Tarraígona, que se comprome
te a ejecuiaiúo con sujeción al p ro 
yecto "y eíi los plazos designadas 
en. el pjiel-p de condiciones |paí- 
ticulares y ecofiómicas de ¡esta coif-s 
tra ta  por la  cantidad de 46.560 pesA- 
taiS', siendo eí presupu-eslo de contrata 
de í5i3.4'4*8,92 pesetaá, tenionidó el gd- 
judficatairlo que otorgar la corpesp'O’iir- 
dfente eeioritura de contrata  ante el 
Notario que designe el Decano' del Co-- 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes a contar do la, fecha 
de i a’ publkacióiX ep 1 a G agetá 3e la 
presente resolución'.

Lo que 'comunico ta, Y. para  su có- 
noicimiento y efectos. Dios guarde 4 
Y. B. muchos años. Madrid, 16'̂  (ie Múrn 
zo^^e 192'3.—El Diíreictor genera l/N D
Nlcoláu.
Bofíones Orídonadpr de Pagos de es^e 

M inisterio, Jefe cíel Negociado de 
poniabiiidad, Ingeniero Tefe de 
Obras publi'Cias dé ía,’ pro'vincia de 
íSarceloná y adjudicatario  D. Simón 
íQuari, vecino de Peneíl de Bycij.

Yisío el resultado obtehido en la siD̂  
basta de las obras de reparación, de ex
planación y firme do los kilóni,elfos 

..ISS.aLlM  .Sie da barre te ra  dfi.&in Ajimi,

del -Puerto a Gáoeres, p f,p inera  de 
dajoz, , .

EstaivODlireccdón general !ha tenido ^  
bien adjudicar definítivarnicnte el sety» 
vicio m meijor pastor D. Yictoriaricí' 
fiomeró, yecino de Zafra, provincia 
de Badajoz, que so compromete h, 
ejecutarlo coíi sujeción al proyeck 
ío y en los plazos designados en' 
el pliego de condiciones particulay 
res y écohómicés ' de ésta contratá 
por I |  'cantidad de 46.999 p ese / 
tais, siéndq el jprosupucS;to de contratl 
de 6 1 .1804,67 pesetas, teniendo ef actí 
j udicatair i o cfu e otorgar la cq rrei^  óni 
d ien to , escritura dejcpQntrata ante q 
NoínfiQ que óesdgne fii Decano del 
légib Notarial 3é ^Madrid, dentro 9 ^  
plazo de dn inies a' cgirítar de la  feéhA 
de 1 a publ icáción erí'̂ 1 a Gaceta de la' 
presente T é é o l u é i ó f u ¡ I

Jjp que c (^ u n ico ja  Y. S. para  su cd-  ̂
nGicihuentof y ofcctos. p  guarde á 
Y. njuShos años; itóidfidr 16 de 
zb. qe 19'23.— Êl Diiréctor genjcral/N i^ 
NicÓláu, ■ - ' Vi ff
Bpñqreé Ordenador de Fagos de est^ 

■Ministerio, Jefe dél Negociádo dé 
jG0ntabilidad, Ing'-eiíiero JeTe d i 
Qbr§g púb;lic.a<s dé 4a ¿y)viricia d|( 
iBadajy ẑ! y adjudiéStáfioLD. Yictoi^a/ 
po .Boinéro, v^oinó' de Zafra (Bada^ 
j o z ) .  f e .

Yiisto el resu ltado  obten ido  en laí 
subasta  de fáis obras, dé relparaeión,- 
de exp lanación  y firm e de la cálúe-( 
te ra  de San íu a n  del P u erto  á Cá-^ 
cefqe, M ó to q trq s  96, 9 7 ^  1,68 a 11 i ;  
P p én te  Se/L 'anfirín a Á im éndralej6 ¿ 
14lórñétTds áfi, 31 y 33 a 36, y A la iv  

a la  de ATbuerá a F regena l, kii;-, 
ló ipptros 2i2 a 24, p ro v in c ia  de B a -‘

E s ta  Direicdión g^eñéral ha  ten ida 
a bijen ádjudiéhDí^^^ eil
m iraejo  M nie-j^r fófetof i>. G in ^  
Ñ av árra  M afíífftei vecifro de M adrifí 
qüe é|_ éí>bipfórnete a e jecu ta rlo  con 
süjedCóñ ál y en los p lá j
zos (Jésigriaidós en el p liego  dé con- ,̂ 
dioiones parítióularcé y éconóm icaá 
de e s ta  c o n tra ta  p o r la cantidad de 
157.312,72 pesetas, Skndó e l presu-. 
puesto  de c o n tra ta  de 20L682,97 pe
setas, teniendo' el ad ju d ica ta rio  que  
otorg^air la  correspondiiente ekcrilu-^ 
ra  do c o n tra ía  añ te  él N otario  qué̂ ^
?[asigne el D ecano del Golégio N o / 

á ria l de M adrid, d en tr o el id ipiazp' 
de iin mes, a conilar í|e  la  fecha dí̂  ̂
la  ^ubíicación en la -ó^ceta de isí 
b resén ie  reso lud ión . ¡ v

íiO' que com unico a Y. S. p a ra  
éondcíbalejíto y efectos. Dios (gnar-| 
jde "Y. S. m uchos añdé. M adrid | 
11 t ta r z o  de 1923'.— El Difectorí^ 
g e S d é ^ ,  N ié p iÁ q ! . I

B eñores 'O rdenador de Pagos de es-í. 
t i  Mkniaterib, JAfé del Negociado; 
dé Ooniabil.iflad, , Ingen iero  Jcf^. 
de Obras publicas. &  la provincia;

' ide Bacíajoz y adjiidicafaiuo doií 
.'(Ginés N avarro  M aftínoz, y e c i ^  
9o .M ad rid .

i
y isto  ol rcsnllado oljteiiido en la sii¡? 

b a ila ' do las o’bras de Teparación, da 
eipiianaeión y fu-me do los Ivilfirae.iíP^s 
,58 a flo l,ii.,(a'rroara da'



■T-

a Castuefa, p.rpviii^^ ^ n t a  ñ(i 
[ ic ia P ü e  B a d i l j ó  
[■ iEsta iD'irdCióído g'orsor'al lia t,enido a 
i b,i0:11 adjU'di'Oai‘ doíUüíivarnaiilo oí sor- 
; vicio ai ■niej.oi' postor D. Giviés Nava*  ̂
í rrb  Maríinoz, ^vecipp éo Madrid, qa-o 
- Se'ca%>romdl/B a cjoouiarlo cion su,};G-' 
:¡ciüh ai. proyecto y  en los plazca do-̂  
signa en el pliego de condicionos par- 

rtlcidaros y económicas do osía, cod- 
traia,, por la cantidad de 180.448 po- 
«etas, siendo d  pTesnpue~lo de coii- 
■Iraia de 2-3'r),8'79,73 po'''oías, IriniicncTo 
=el aciju-dieaf-ariio que olor;;ar la corres- 
Ipqndienie escritura do contrata ante 
M .Notario que designe oí Decano del 
Colegio Notarial de .Madrid, dentro del 
GÍazo de uii mes, 'a conta.r do la íocna 
file la piibli-cacióp,. en la Gags^pa da la 
; presente nasoítuición.

L,p que doniuni'co a V. B.
'Iconoci'mlento y ofecUrg. Dios guarde 
I-a V. S. muidlos anos. Madrid, lo dó 
:Marzo d e , l<9:23.-~dBl Director gcneraL 
íN io o lá u ,

iBeñaraa Ordenador de Pagos do este 
iMinislorio, Jefe fiel Negociado de 

' '  /Contabilidad, Tpgcnlóro Jefe fíe 
r  -Otíras púMicas de la provincia (Te 
j Badaj'Crz! y adjuidieatario t>. (tinós 

'Navarro Martínez, vecino de Madrid.

gVisto oí resuftod-o obtenido en la su- 
sbanta de las obras de ropara.cion de 
ic:q)íanrcíóij y firmo de *Ia carrotera de 
iVaieneia do .A^lcánlara a Badajoz, ld~ 
OlómctT'ns 7n a 77, .y Badajoz a Villa- 
i nueva del Fresno, kíló’rneíxos 4q a 45 
oy 50' a 54, provincia do Badajoz, 
r líjlst̂  Dirección general ha ion ido a 
bien asljiKiicar deriniUvairvonle e] .ser-: 
virio al rnejoT jposior D. AT>̂ oriio Sie
rra  Sáinz, vfíoino dé Badajoz, que se 
conaprQ.meto a ejecutarlo con sujeción 

'a l proyecto y en io,s plazos doslgna- 
dos en ed pliego de condiciones par-: 
ti'Cidares y  económicas de esta con
tra ta , -por la ca.;Uid.a,d de 185.682 pe- 

[$q[as, siendo el presuipuesto de con- 
iroba de 23-6.4303ii pesetas, teniendo 
pl adjudicatario: que otorgar la corres- 

|d icnte cscritupa de ‘contrata ante el 
Notario que designe el Decano del elo

gio Notarial de rvlad.rid, dcQ /̂ro del 
íazo de un rncs, a 'O.ontar de ;-!a fe- 

,__ia de la publicación on la G aceta de 
& presenle resolución.

Lo ;que eomunico a V, S. p ara  su 
lento y efec-tos. .Dios guarde a 

%  S. rnucilios años. Madrid,'' 10 de 
A arzo  do .19;23.—El Dmector generai, 
|Ñicolau,
f^lmóres Ordenador de Pagos ele este 

'eñio, Jefp dol No^ociado de 
íngeruero Jefe de 

ÓbiNis púbiicas de la i^rovlncia de 
'Badajoz y adjudi-catario D. Antonio 
Sierra Sáinz, vecino do Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la 
léubasta de las obras de reparación de 
l'éxplanación y  fírme, kilómetros 155 a 
li-óB de la carretera de Yillaoastín a 
ijVíga, provincia de Avila,
V E sta  Dirección general ha tenido a 
fajen adjudicar defmitivamonte el ser
vicio ai mejor postor D. Jerónim o Ji- 
p;énezj7úñez, vecino do Bóveda del Río

ig' Abríí I923" ’kxáG,éta' T!e\Mac!nM.-^^^ j
:   '" ' ' ■   —  ^

Almar, provincia de iSalamanca, que ee 
oomprometc a ejecutario con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 87.999 pesetas, siendo 
ei presüpiiesto de contrata de pesetas 
100.788,30; teniendo el GNudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario qií.o 
designe el Decano del Colegio Nota
rial do Madrid, dentro del playo de un 
mes, a contar do la feolia de la pu- 
blicacióTi en la G a c e t a  dé la presente 
resolución.

Lo que Tomunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. 'B. muchos años. Madrid, 16 de 

tío i9i23.—El Director general, 
Nicolaiu
iou^>ros Ordenad/or do Pagos do este 

Mmisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n ie r o J e f e  de 
Obras públicas de la provihcia de 
Avila y adjudicatario Jerónimo 
Jiménez Núfícz* vecino cío Bóveda 
del riío Almar (Salamanca). "

Visto el rosiillado obtenido en la 
subasta do las obras do reparación de 
explanación y .firmo do Lc-s' kfilóme- 
tros 9 a 15 do la carretera  de Avila a- 
fíotiílo, provincia do Avila,

^Esta Dirección general .ha tenido a 
bien adjudicar defínitivamontc. el ser
vicio al mejor postor D. Agustín Aran- 
güeña, vecino do Avila, ciuo se com- 
próm ele a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en loo plazos designs.dos en 
el pliego do condicioTios particulares 
y económicas de osla •contrata por la 
cantidatí do ^9.000 peseton, siendo el 
presupiieslo do contrata de 54.225,72 
pesetas-; teniendo el adjiidicatarioi que 
otorgar la corre&pondienlo escritu ra  
do contrata ante el bfotario que desig
ne el Decano xdol Bolegio Nota.rÍáI de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
conlaf de la fecha' de la  publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comiinico á Y. 'S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
vq .3 , muchos años. Madrid, 16 de Mar- 
zfí de 1923.— Êl DirncJÓr tgeneral, Ni- 
COláU. - '
:SG,ñores iOrclenador do Pagos de este 

M inisleri’A Jefe do! Negociado 'de 
íGontabilidad, ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
'Avila y adjudicalario D. A fustín 

jAranguena, vecino do Avila.

vusto cl rcsnlia-do -obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y fírme de los kilóm e- 
irus 6 a j#  -de la carroteTa de Avila a' 
Gasavieja, provincia d.c Ávila,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defmiiivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Jerónim o J i 
ménez Núñez, vecino de Bóveda del 
Río Almar, provincia dé Salamanca, 
que so compromete a ejecutarlo con 
sujeción ai proyecto y en los iplazos 
de3ignadoV3 en el pliego de condicio,'- 
nc3 .parLi-culares y e c o n ó m ic a s 'e s t a  
coiiíxaLa por ía canUdad de? 4G.R^ po-

setas:, ^sio^ido oí presupuesto de con5 
tra ta  de 51.485,96 pesetas; teniendo el / 
adjudicatario que ^otorgarMa , correc- 
peiidierito escritura de" contrata ante'.
■el Notario que designe el Decano dcb 
iC|Glegío Notarial de Madrid dentro deli 
plazo’’de un mes, a eentar-Me la íeclif- 
de la publicación on la GAcsta de \ i  
p resente resolución.

Lo que comunico a Ah S. para sq: 
oono'Cimienlo y efectos. Dios guardo: 
a V. S. iimcbos años. Ma-drid, 16 dé .
Marzo: tío 1923.—El D irector genera t ^
Nicoláu. ' • ¡
Señores Ordenador ele Pagos de este 

Minisierio, Jefe del Ní^ociado de 
Oontabilidatí, Ingeniero Jefe típ 
Obras püblíGas de la provincia do 
LA vil a y adjudicatario D. Joróniinó 
Jiménez Núñez, vecino de Bóveda 
tíel Río Almar,

Visto el resultado obtenido en líl 
subasta do las obras tíe reparación do 
explanación y fírme de los kílónre- 
tres fí'14 a 120 de la carro Lera de P ucín ' 
lo ele Lum breras a Alaiería, pj-ovincia  ̂
tíe Almería,' , .j

.Esta Dirección fpne-ral ha tenido a’ 
bien adjudicar tícímilivarnenlo cl serx 
vicia al mejor postor D. Rodrigo Gnu- 
zález, vecino tío Guevas, provmcüa So 
Almería, que s.0 compromete a ejecun 
tari a con sujeción al proyecto y en los 
plazos desigriatíos on el pliego tío con-; 
diciones particulares y económicas do 
ésta 'Conirain.. por la cantidad de |)ose- 
tas 89.997,37, siendo el presupuosla 
tíe conlraia de ^0.9-98,35 pesetas; ieu ' ^ 
nicntí6 el adjudicalario que otorgar 1í| 
córrespondicnte escritura dé coniral$_ 
ante el Notarlo que designe el Decantí' 
tíel Cíolegio Notarial tío Madrid, den^ 
tro  tíel plazo de un mes, a confuir de 
:1a feciha de la publicación en la Ga- 
ceL\ de la presenle resolución.

Lo que copuinico a V. .3. para su, 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. iS. muchos años. Madrid, 16 do 
iMarz'o do 1923.—Él Director generab 
Nicolau, .
Señores Ordenador de Pagos de esto 

iMieistorio, Jefe del Megociatío tío 
'Goniahilitíajj, Ingeniero Lcfo dcv 
'Obras públicas de la provincia tío 
Almería y adjudicatario D. Rodrigo 
González, vecino tíe Cuevas.

Aüsto el iresultado ohtcnida en Isí 
subasta tíe las obras de reparaieión, tío 
■explanación y fíeme de los kilomeU-os 
i  a 6 de la carrelera tíe 'Gallejones tío 
rrabernas a la N’enta del Almirez, pro»  ̂
vino i a ’dx Almería,

E sta Dinecció-n general ha tcnitíiO ^ 
bien adjudicar d&fmitivamente el se-r-: 
vicio al m ejor postor p .  Felipe Pére^ 
■Díaz, vecino do Almería, que se  ̂come 
pro-mole a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazco désignatío-^ 
0ÍI el pliego de concliciones pariicu-- 
lares y  económicas tíe e ŝla contrata 
por la cantidad de 80.999,74 pesetas, 
siendo 01 prosupuesta de contrata _dé 
9-0.99OD9 pesetas, teniendo el atíja-^ 
•dicafario que óíorgár la correspondí 
d i en té escri' t, 11 r'â  d e co n I, r a la  aO'té el 
■Notarlo que'de-sigag- el DecaRO. debC^'



"tJaceta 'de Madrid.-Núm. 95.. ^
%  T a l i r l l  Í 9 2 f ' I - í f "

l^ogio ííol-arial de M adrid deiitriO del 
^.lazo de nn  -meS; a condar Gio la  fcc|ba 
d e  la - p i i h l i e a e i ó n  en la O a g s t a  de la 
presente resolución. 
c üjO que co'munico. a V. S. pGua su 

¿enoG i m iento y efectos. Dios .guarde 
a V. S. rauclibs añcB. • ¡Madrid, P6 de 
¿ a rco  de i 9d 3.—El D lrco lor ;geiicrag 

• ¿icoláu.
gcñores Ordenador de Pcgo-s de este 
^'^í.iTiisí.er;.o, Jefe dcl Negociado de 

- ■ iconta-biiidad, Ingeniera J e f 'de 
iiOliras públjcas do la provincia de 
A l̂iimorla y adjudicatario ¡D. Felipe 
IPérez Díaz, vcoino de Almería.

Yioto el resultado o'blontdo. en la 
■'subasta de las obras de roparacióri. ■do 
'explanación y firmo do los kilómetros 
1̂5?̂  a 61 de la carretera do Jáliba a 
'Alicante, proYincia de Alicante, 
ó Esta Dirección gerivoral. iba tcniüo a 
¿ion adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Ginés Valcrá' 
ÍNavarro, vecino de Murcia, que so 
ipomproraete a ejecutarlo con sujeción 

Jal proyecto y en l.os plazos designa
dos en el pliego de condiciones par- 
iioulares y' económicas do esta con

sta por la cantidad de 72.375 pose
as, siendo el presirpucsíiO de contra-^ 

do 77.674,78 pesetas, teniendo el 
Ddicatario aiic otorgar la cprres- 

benio escritura de eoirtrata ante 
p  Nolerio que designe el Decano del 

Jfeolegío Noíaria], de Madrid 'dentro del 
í|lazo de un rníVs a cumiar de lá feolia 
Ás la publicación en la Gaceta de la 
fees-ente resolución, 
d Do que coiTiúnico, a Y. S. ipara su 
Conocimiento y efectos, p ío s  guarde 
fá V. S. muefibs años. Madrid, -16 do 
Iferzo de lí)23.--E'i ÍDirecto.r general, 
■iNlcoláii.
Beñ'Ores Ordenador de Pagos de este 
^M\bnislerj,o, Jefe dcl Negociado de 

bContabilidad, Ingeniero J e f e  de 
’:i;Pbras piiblica'S ríe la provincia de 

M r arde y adjudicatario D. Ginés 
uValora Navarr,o, vecino de Murcia.

AGUAS
xaniinado el expediente incoado 

"̂r D. Ramón Fernánd-.ez Prida, veci- 
de íriñesto, pidiendo autorización 

aprovechar’ 1.006 litros de agua 
segundo, derivad oís del río Quin- 

'OU término municipal de Pilo- 
'Cpn desi ino a la producción de 

pnrgía eléctrica:
•i 'ílcsultando que tram itado el expe- 
fiicnie con sujeción a lo ordenado por 

decreto de 6 de ‘Septiembre de 
fueron insertos los anuncios co- 

ondiG'niteiS en los Boletines Ofi- 
d'e la provincia de 20 de Di- 

ele 1918 y 12 de Marzo de 
|*yil9. Diiranio el iplazu) darlo para, con
curso de .proyectos' sólo acudió el pe- 
,,MC-ionario con uno susc-rito por el In- 
|qniero D. José Gonteález Vald'és, ai 
y 'Sil ninguna reclaaTiación fué hecha 
pn el plazo dado al efecto :
'Resultando que la 

HidrbiVUci
— Jefa tu ra  de la 

II i dr áui i ca d el bi i fio rn anl-, 
. . ^^rPetición ele referenicia no 

obras hidráulicas
ado:

íldsta

'Resultando que la Jefaíuira de Obras 
públicas inform a .favarab.lemc.nte lo 
soliGítado con isujeción a tas condicio
nes .que menciona, y con ésta se mues- 
üTiii 'de acuerdo el GoniSiCjo de Agrl-  ̂
cultura y .Comisión provincial: 

■Resultando que, en cum plim iento de • 
lo ordenado por Real decreto de 14 d'e 
Junio d'e :l;921, fué requerido el pe ti- 
cio.riario para que m^aniíestase .si cg- 
taba conforme con las condiciones'.por ' 
aquél establecidas, con las .que se mos
tró cenfo'rme -el peticionario:

Resultando que eni su v ista infor
ma favorablemente el Gobier.no civil 
y propone las condicionéis con qu& 
.puedo aceedqrse. -a lo solicitado : 

Considerando que e-1 cxipedientc ha . 
éoguido .la trarni-tació'n 'ordenada y son 
favorables los informes émitidóy'!

Yisto lo dispuesto en el Real dc-cro- 
lo de 10 d'e Novlemhré-de Í922, 

iB. M. él Rey (q. I>. g.j, coiiforrnáa- 
ciO'se con to propuesto por esta Direc
ción .gcnerál, lia tenJdo a hierií .acceder 
a lo solicitado con sujeción a las sD 
gu lentes c.o nd ic i on os-:

1.'" iSe concede a ,D. Ramón F e r
nández Prida, vecino do Inifiosto, con
cejo de Piloña, autorización p^ara apro- 
Vechar 1.000. Rtros do a.gua por so-- 
gunido, derivados dol río Quinfcna, en 
el lugar donominaido ‘‘La F ez”, ccrc|t 
de Adrinales, en término de La Mor(ii 
(Piloña), con destino a la prod.iicoió’hí 
de -energía eléctrica, en la ce nitral st- 
tuada en la m argen dicreclia de- aquel 
rio, aguas arriba del puente de Re
torno.

2d Las obras so ejecutarán, en
io.íl'O lo que no ■.siean modincadiis por 
Astas condiciones, cori arreglo al p ro
yecto prc-seritado y suscrito en Ovie
do, con fecha 17 do Enero- do 19íl9, 
por el Eligentc.ro do Caminos D. José 
González Valdós; qued'in-do facultada 
Ta Jirdatura de Obras púlfiicas do la 
provincia para a,prohr|r las modifiiqi- 
cioriieg de simple ele-talle que aiitoriz'ain 
los e^tícuílo's '14 y 1-6 del Real decreta 
de 5 e 'Septicmbre de 1918.

•3.* Las -obras ob.ieto do e.st.a con
ce,s ión no p o dr án de d i ca r.s e a o t] -o uso 
o -dcsii.no que aquel para el cual se 
oonced-en, a monos de se r el concesio
nario debidanienle autorizado para 
ello.

4.* Las obras em pezarán  den tro
del aplazo de cuatro  meses, a p a r t i r  do 
la fecha de publicación en lá  Gaceta 
DE Madrid de lo. Real orrlcn de concc- 
•STómi, y ferm in a rán  en el plazo de dos 
años, a  p a r ti r  de la m ism a fecha.

5.* El depósito hecho quedará en
concepto de fianza h as ta  la te rm in a
ción de la.s.obras.

6.'‘ Se concede igualmente al con
cesionario’ el derecho a la imposición 
de servidumbre d-e estribo de presa y 
acueducto sobré los (erreno-s de do
minio público necesarios para  la eje
cución do las ' obras, en los términos 
que señala la ley de Aguas de 13 de 
Junto de i 879.

;7P Una vez t.erminadas las obras
scTán reconocíua-s por el n-gcniero Jefe 
o Ingeniero en quien de Legue, con 'Ob
jeto "de comprobar si se han .c-u-roplido 
estas condiiclones, levantándose del re- 
snltado acta por triplicado, uno de 
CUYOS ejemplares se rem iirá a la api'o- 

■I bación ''(M fififior © irector de ©bfáA,

públicas, otro se archivará eni la  JC' ;̂ 
ía tu ra  y el tercero se entregará al im  
teresadP, devolvíónidubc a éste la fla to  • 
za depositada cuanido haya sido aprot. 
bada debidamente el acta de reconog 
cimiento. , .;

Los ga.stos que originen -el tca  
conocimiento, examen y aprobaeion-do 
detaJl-es o recoiiocimieíiitos parciales' 
serán, do cuenta del coíicesiohario eii; 
la cuantía y  form a-que .rijan sobre la- 
m ateria.

ÍQ.'*" EáSf.a con¡cesión i-e ntorga pidrj 
el plrn o ^flurtia y  !íd-|iCo años, eon.'- 
fados >  D t^cha eiii qUiC -sea aiitO''". 
rizada I. o d"'' roión parcial o iotaJ 
cM -Cj cm m  nuC’iifo; al expirar ei 
plazo cD 11 I a esión Teverti-ráti grab 
tuitam m ite M instado y libre de carga,s 
iodos los 'elementos que constituye^' 
él aprovechamienufo, desde las ohra^ 
dio cmb^als'c, deriva-c-ióní o torna, liastá 
el dioípagÚG on el cauco público, com« 
prondic-ndo la maquinaíria prod'uciora ■ 
de la energía y las abras, terrenos y  
edificios dcstlirados al misma aprove
chamiento. So inmiiirá ta.mbiérii en la 
reversión g ra tu ita  todo cuanto se haya 
construido sobm Ierre no de do mí o i o 
público, -cuxdí]uioa’a que sea su  -d'es'- 
tino.

'Queda osla conicosión su jeta  ti Ib 
ciisipue.sto en lol-s artículos 2"\ y  G.̂  
deii Real decreto do '14 de Junio de 
1921 y a lo ordieriado cn la Real orden 
'de 7 do Julio  del m.ismo año.

JOl. lia  A'ílTiiin'istíxacióri' se resei^/a 
el d-ercdho a toma'r d-e la coircosióii los 
volúmenes do agua nocesaríos ¡para 
eonsorva-cióui! dé carrotor<ils, por losf 
modios y en los p un toe que estimo 
mas .eori-venlenLe, en fcTrna que no 
perjuCiique a las obras ejccuLadao pop 
i'a 'conceslóh.

;11. El cGinlcc.sionario queda obliga
do a ipT-escnlar el pi'oyecf.o de módulo 
conveniente y ejecutar tais obras co- 
rresponclientes cuarudo la Administra-. 
ción asi lo juzgue oportuno.

h2. La conicesion queda también: 
sujeta a la ley de Protección a 'la in- 
tíhsilria naeiorírd de 14 de Febrero -do 
19'//, al Aoglamento (para la ejecuoioTi 
do' la misma, CAiyos 21 vrtículo.s han 
sido aprobados por Reales decretos dé 
23 de "Febrero de 190-8 y 24 de Julio 
del mismo año; de 12 d'e Marzo do 
1906 y 22 de Junio de 1.910, a lo reía- 
tiViO al coxilrato del trcibajo, dispuesto 
por Real decreta de 20 de Jimio do 
1902 y eni la Real orden da 8 de Julio 
del mismo año.

',13'. E sta canicesión c-adiicarcá en lo^ 
casos previslos en las dú;;fosioioriea 
vigcrjlrs y por incumip-Iimie'iilo de l-D- 
gima de las condicioniés anterio.res.

Y habienrlo aceptado el ooncesio-' 
ñario las pr.ecedente;s -condiciones y 
remitido ¡póliza de cien pesetas, do 
acuerda con lo que di-cpoinie la ley del 
Timbre, queda ésta, iutilizada en el 
expediente,

•¡De orden del señor Minástro lo 
ipartioipo a Y.áS. para su conocinueri-, 
lo, ei del int-eresado y demás efectos, 
con publí i'Ca,cion cin¡ el B oIgliu G/icinf- 
do c-sa provincia. Dios guardé a Y. S, 
mucbo.s afios. Madrid, 21 de M.arzo do 
j,923.—El Diirector general, Nicoiait.
Señor Gobernador civil dé la prqviiiq

mü. do ,Qy.iqdo.-^
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orden de 28 de 
 ̂úílimÓ. que se someta a in-. 

^dm aieitó^ el proyecto de ace-
jqyias y tomafjSp distribución de agid-a-s 
^ n  la XQiÍS cmíipréndida -entre los ríoa 
'■¡IJañuelos y su aguê ^̂  ̂ el Beoea y el 
^páñali d’eriyádo inferior del p-antano 
tOassici, i^edúciendo a die-z días el plazo 
^pára la ¡adnlísión de reclamaicdones, es- 
vfa DirecQión general ha'repuolto  pro- 
.'ceder a.dicha, jnform aoión.j, al efecto, 
^se h ja  el referido plá^p do diez día^ 
ia p a r tir  de la fecha de publicación 
Jdcl presente anuiieio ep’Ja G ace ta  de 
'^Madrid, para  qiie^ pu'ddán reclam ar 
'contra el citado profecio cuantos se 
'consideren perjiiclijcados. 
i El proyecto estará de i^anifresío erí 
este -Centro directivo y en el Gobierno 
civil de Ciudad Real durante laa horas 
de 0-íicÍr>‘’ ;;

Las reclamaciones d-eherán presen-, 
tarso en el oxpresai^o Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto so 
delallan en la ̂ siguiente

ISota-extracto para la inforraación,
So proyectan siete tomas del canal 

que en el proyecto se designan corre
lativam ente con Has letras A, B, C, D, 
E, F  y G, Qiio ,se esíahilecen todíis en 
él lado derGicho del oana'l y, respeoti- 
.ygnipnté, a las siguiGn.4ee distancias 
(j-eí origen: 0„712, 1,441, Í,G05, 2.447, 
i2;6-86, 3,0't50 y 4,143 kiiómeíros.

Lo;S caudales que se derivan por ca
da 'toma son, r4specfciyámlentéV. "7Í), 35, 
3ñ, 70, 175, 35 y 3-5' litros por segundo; 
y las extensi-ones de  ̂teiUTnio que han 
de regarse con ila-s aguas derivadas 
por 'Qada toma con el orden que se 
enumeran, de 51,23, 23.54, i 9.,45, 50,06, 
,131,10. 18.92 Y 6,70 hectáreas. ,

La. distribución, pór medio de las- 
acequias que de cada toma han de de- - 
rivarse, puede verse detalladamente en 
el plano general, hoja núm. 1 del do- 
cumiento núm. 2; ¡Pltrnos.

Y en el pro^mcto, que consta do los 
ciiatrn capítulos: Memoria, Planos,
Pliego de condiciones facultativas y, 
Presupuesto, se justifican detaílada- 
mcnle todas las dlsposieioues adopta
das para oil riego completo de l-a- zona 
de terrqnos dominada.

La tarifa, provisionalm ente aiitori-, 
zada, -para los riegos, según la Reat^ 
orden de 14 de Junio de 1-922, es de 25: , 
p'Gse,tas 'por hectárea.

Todos los tcrre.nO;S a que- afectan las; 
obras, radican en  térm ino de FernanÁ 
caballero. ,

Madrid, 22 de Marzo do 1923,;7~EI 
D irector general, Nicolau.

íS. A.Í, Pallo (te San Steea.U 20. 3-3?6. A


